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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 SALTA,     09  DIC  2020                
DECRETO Nº _______0393_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 011.109-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. GLORIA IRENE PANIAGUA de NAGY, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a partir del 
día 01/03/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 28/01/20 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01287 de fecha 04/12/19 se 
le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 05 a 09 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos manifestando que la 
agente Paniagua de Nagy, a partir del 01/03/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que la misma no se encuentra comprendida en los 
términos del artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 10 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 11 de la entonces Secretaría de Gestión Humana y Recursos Materiales expresa que la Sra. Paniagua de Nagy no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio.   
 
QUE de fs. 14 a 21 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que se encuentran 
verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde 
aceptar a partir del día 01/03/2020 la presente renuncia por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 22 la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 363/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/03/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/03/20, la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. GLORIA IRENE PANIAGUA de NAGY, 
DNI N° 13.549.679, Agrupa-miento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad_ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 
                        

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   09  DIC  2020           
DECRETO Nº _______0394_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 020.361-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. JUANA FLORENCIA LÓPEZ, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 9, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, a partir del día 01/06/20, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
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QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSes, de fecha 23/0420 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo colectivo Nº 01290 de fecha 
19/12/19 se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 06 a 11 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que la 
agente López, se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, a partir del 01/06/20 y que la misma no se encuentra comprendida en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 12 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada. 
 
QUE de fs. 13 a 23 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que se encuentran 
verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde 
aceptar a partir del día 01/06/2020 la presente renuncia por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 24 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 367/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/06/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/20, la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. JUANA FLORENCIA LÓPEZ, DNI N° 
13.028.445, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 9, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su 
trabajo en esta Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,   09  DIC  2020                  
DECRETO Nº _______0395_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 011.341-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. GREGORIO REYNALDO PISTÁN, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, 
Nivel 6, Operario dependiente de la Subsecretaría de Espacios Verde de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del día 01/03/20, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 28/01/20 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01287 de fecha 27/12/19 se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 05 a 08 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos manifestando que el 
agente Pistán se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, a partir del 01/06/20 y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 09 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 de la entonces Secretaría de Gestión Humana y Recursos Materiales expresa que el Sr. Pistán no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio.   
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QUE de fs. 13 a 21 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que se encuentran 
verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde 
aceptar a partir del día 01/03/2020 la presente renuncia por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 22 la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 370/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/03/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/03/20, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. GREGORIO REYNALDO PISTÁN, 
Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 6, Operario dependiente de la Subsecretaría de Espacios Verde de la Secretaría de Servicios Públicos y 
Ambiente, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a 
través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
    
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,     09  DIC  2020                
DECRETO Nº _______0396_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 016.251-SG-2020. 
 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ALFREDO HIPÓLITO CARDOZO, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
14, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, a partir del día 01/04/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 07 obra informe de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que el agente 
Cardozo, a partir del 01/04/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del artículo 95 
del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 09 a 20 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que el Sr. Cardozo 
no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la 
extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/04/20 la presente renuncia por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 21 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 369/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/04/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/04/20, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ALFREDO HIPÓLITO CARDOZO, DNI N° 
11.343.533, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Coordinación Jurídica y Legal y la Secretaría  de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,   09  DIC  2020                  
DECRETO Nº _______ _0397______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 017.299-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente, designada en Planta Transitoria mediante el Decreto Nº 0035/20 para cumplir funciones en el Tribunal 
Administrativo de Faltas, Sra. VICTORIA MURATORE a partir del día 01/05/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 07 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que la 
agente Muratore, a partir del 01/05/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que la misma no se encuentra comprendida en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputada y que no  posee 
elemento alguno perteneciente al Municipio. 
  
QUE de fs. 09 a 19 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que se encuentran 
verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde 
aceptar a partir del día 01/05/20 la presente renuncia por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 366/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/05/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/05/20, la renuncia presentada por la agente Sra. VICTORIA MURATORE, DNI N° 11.944.478, designada en 
Planta Transitoria mediante el Decreto Nº 0035/20 para cumplir funciones en el Tribunal Administrativo de Faltas, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.________ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
                        

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,     09  DIC  2020                
DECRETO Nº ________0398______ 
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COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 017.210-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. MIRTA DEL VALLE COLQUE, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
14, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, a partir del día 01/05/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 07 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que la 
agente Colque, a partir del 01/05/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que la misma no se encuentra comprendida en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 09 a 19 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que la Sra. Colque 
no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la 
extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/05/20 la presente renuncia por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 360/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/05/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/05/20, la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. MIRTA DEL VALLE COLQUE, DNI N° 
13.661.553, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Coordinación Jurídica y Legal y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,     09  DIC  2020                
DECRETO Nº _______0399______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 016.815-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente Sr. CARLOS NINA personal contratado en el Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 3, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, a partir del día 01/05/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 06 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que el 
agente Nina, a partir del 01/05/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del artículo 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 07 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
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QUE de fs. 08 a 18 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que el Sr. Nina no 
posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción 
de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/05/20 la presente renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 19 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 365/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/05/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/05/20, la renuncia presentada por el agente Sr. CARLOS NINA DNI N° 10.451.711, personal contratado en el 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 3, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,    09  DIC  2020                 
DECRETO Nº _______0400_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 011.101-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. NÉSTOR JOSÉ ORELLANA, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, de 
la Subsecretaria de Control Comercial de la Secretaría de Protección Ciudadana, a partir del día 01/03/20, para acogerse a los beneficios del Retiro 
Transitorio por Invalidez, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan copias certificadas de la Resolución Nº RNT-S 04943/19, de fecha 25/10/19, mediante las cuales se declara que el 
nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito previo al pago de las mismas. 
 
QUE a fs. 06 y 07 y de fs. 13 a 27  obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
expresando que: el agente Orellana no posee elemento alguno perteneciente al Municipio, se registra su baja interna y se determina que se encuentran 
verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde 
aceptar a partir del día 01/03/2020 la presente renuncia, por haberse acogido a los beneficios del retiro transitorio por invalidez y, en consecuencia, se 
procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 11 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
 QUE a fs. 12 de la entonces Secretaría de Gestión Humana y Recursos Materiales expresa que el Sr. Orellana no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio 
 
QUE a fs. 29 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 359/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/03/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01/03/20 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. NÉSTOR JOSÉ ORELLANA, DNI N° 
14.303.905, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Subsecretaría de Control Comercial de la Secretaría de Protección Ciudadana, para 
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acogerse a los beneficios del Retiro Transitorio por Invalidez, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su 
trabajo en esta Municipalidad  

 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Protección Ciudadana y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
  
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,   09  DIC  2020                  
DECRETO Nº _______0401_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 067.750-SG-2019 y Nota N° 7840/2020. 
 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. DANIEL DAVID LEVÍN, dependiente del Tribunal de Cuentas Municipal, a partir del 
día 01/11/19, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan copias de la Resolución de la ANSeS, de fecha 30/10/19, mediante las cuales se declara que el nombrado acredita derecho a 
las prestaciones previstas en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito previo al pago de las mismas. 
 
QUE a fs. 05 y 10 la entonces Secretaría de Hacienda manifiesta que el Sr. Levín, hizo real prestación de servicios hasta el 31/10/19 y a partir del 01/11/19 
se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la entonces Procuración General de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado. 
 
QUE de fs. 26 a 31 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos expresando que se encuentran 
verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde 
aceptar a partir del día 01/11/2019 la presente renuncia, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 357/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/11/19. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01/11/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. DANIEL DAVID LEVÍN, DNI N° 
10.581.667, dependiente del Tribunal de Cuentas Municipal, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Tribunal de Cuenta Municipal y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    09  DIC  2020                 
DECRETO Nº _______0402_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
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REFERENCIA: Expediente Nº 016.260-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. VALENTÍN MARÍN, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, a partir del día 01/04/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 07 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que el 
agente Marín, a partir del 01/04/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del artículo 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 09 a 19 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que el Sr. Marín no 
posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción 
de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/04/20 la presente renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 358/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/04/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E TA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/04/20, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. VALENTÍN MARÍN, DNI N° 11.538.866, 
Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                        SALTA,  09  DIC  2020                   
DECRETO Nº _______0403_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 017.301-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. AMÉRICO LUCIO QUIPILDOR, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 14, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, a partir del día 01/05/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 07 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que el 
agente Quipildor, a partir del 01/05/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 09 a 19 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que el Sr. Quipildor 
no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la 
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extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/05/20 la presente renuncia por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 364/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/05/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/05/20, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. AMÉRICO LUCIO QUIPILDOR, DNI N° 
11.557.179, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Cultura, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Cultura y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y cursar copia 
de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,   09  DIC  2020                  
DECRETO Nº ________0404______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 017.472-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. MERCEDES LILIANA FUENTES, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 
5, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, a partir del día 01/06/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 06 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que la 
agente Fuentes, a partir del 01/06/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que la misma no se encuentra comprendida en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 07 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que la agente mencionada no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 08 a 18 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que la Sra. Fuentes 
no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la 
extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/06/20 la presente renuncia por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 19 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 368/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/06/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/20, la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. MERCEDES LILIANA FUENTES, DNI 
N° 13.835.232, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 5, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad._ 
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Coordinación Jurídica y Legal y la Secretaría  de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,   09  DIC  2020                  
DECRETO Nº _______0305_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 025.545-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. JOSÉ IGNACIO GUAYMÁS, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, a partir del día 01/08/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 08 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que el 
agente Guaymás, a partir del 01/08/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del 
artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 09 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 10 a 21 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que el Sr. Guaymás 
no posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la 
extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/08/20 la presente renuncia por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación ordinaria y, en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 22 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 361/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/08/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/08/20, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. JOSÉ IGNACIO GUAYMÁS, DNI N° 
11.538.390, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad._ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Urbano y  de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS 

 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
                      

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,    09  DIC  2020                 
DECRETO Nº _______0406_______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 016.242-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ENRIQUE EDMUNDO DIEGO, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, 
de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a partir del día 01/04/20, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
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CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de la Liquidación Previsional de la ANSeS, mediante la cual se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes. 
  
QUE de fs. 04 a 07 obran informes de las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, manifestando que el 
agente Diego, a partir del 01/04/20 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria y que el mismo no se encuentra comprendido en los términos del artículo 
95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
QUE a fs. 08 la Coordinación Jurídica y Legal expresa que el agente mencionado no registra causa administrativa como imputado. 
 
QUE de fs. 09 a 19 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que el Sr. Diego no 
posee elemento alguno perteneciente al Municipio y que se encuentran verificados en debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción 
de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/04/20 la presente renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria, y en consecuencia, se procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 20 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Coordinación Jurídica y Legal, emite Dictamen Nº 362/20, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/04/20. 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/04/20, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ENRIQUE EDMUNDO DIEGO, DNI N° 
11.081.837, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                       SALTA,   11  DIC  2020 
DECRETO Nº _______0407______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL  
REFERENCIA: Expediente Nº 039360-SG-2020. 
 
VISTO la intención de la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., de donar cuatro Pick up cabina simple, Marca Volkswagen, a favor de la Municipalidad 
de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el acto de liberalidad manifestado por la empresa tiene como propósito que los vehículos mencionados sean destinados al servicio de higiene urbana, 
en el marco del contrato celebrado con el municipio. 
 
QUE a fs. 03/06 obran copias de los Títulos de los Automotores: Pick up cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº 
CFZS26677, Chasis Nº 9BWKB45U0HP128771, dominio AB773LA; Pick up cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº 
CFZS05748, Chasis Nº 9BWKB45U2HP106531, dominio: AB773KZ y Pick up cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº 
CFZS43740, Chasis Nº 9BWKB45U9JP016198, dominio: AB773KY y Pick up cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº 
CFZS10045, Chasis Nº 9BWKB45U8HP112026, dominio: AB436LY.  
 
QUE obra en las presentes actuaciones Dictamen del Programa de Asesoría Legal dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Coordinación 
Jurídica y Legal, señalando que no existe objeción alguna para aceptar la donación. 
 
QUE conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 8028, el Departamento Ejecutivo Municipal debe declarar si el bien o los bienes recibidos en donación 
resultan de interés municipal. 
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QUE las transmisiones hechas al municipio, deben ser aprobadas o rechazadas por parte del Concejo Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las 
previsiones contenidas en el artículo 22 -  inc. k) de la Carta Municipal. 
 
QUE por lo expuesto precedentemente y en el marco de las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y el Artículo 23 de la Ordenanza Nº 
6923, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. DECLARAR de interés Municipal la donación propuesta por la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., de las siguientes pick ups: Pick 
up cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº CFZS26677, Chasis Nº 9BWKB45U0HP128771, dominio AB773LA; Pick up 
cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº CFZS05748, Chasis Nº 9BWKB45U2HP106531, dominio: AB773KZ y Pick up 
cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº CFZS43740, Chasis Nº 9BWKB45U9JP016198, dominio: AB773KY y Pick up 
cabina simple, Marca Volkswagen, Modelo Saveiro 1.6 año 2017, Motor Nº CFZS10045, Chasis Nº 9BWKB45U8HP112026, dominio: AB436LY, a favor de 
la Municipalidad de Salta para ser destinado  al servicio de higiene urbana de la Ciudad de Salta.____________________________________________ 
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR copia del presente al Concejo Deliberante a los efectos previstos en el inciso k) del artículo 22 de la Carta Municipal  
 
ARTICULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Coordinación Jurídica y Legal a la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F  
  
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Servicios Públicos y Ambiente y de Economía Hacienda y Recursos Humanos con sus dependencias 
intervinientes  
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR – ROMERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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   SALTA,   09  DIC  2020           
RESOLUCIÓN Nº ______155______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 31.198-SV-2020. 
 
VISTO que la Secretaría de Movilidad Ciudadana comunica el fallecimiento de la Sra. CARMEN ISABEL CISNEROS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, dependiente de la Secretaria de Movilidad Ciudadana, 
según Hoja de Consulta Individual que se agrega a fs. 04. 
 
QUE a fs. 05 se adjunta fotocopia de Acta de Defunción de la Sra. Cisneros, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el 
cual se consigna el deceso ocurrido el día 10/09/20 a las 16:40 horas. 
 
QUE a fs. 07 a 10 toma conocimiento e intervención las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, informando 
que se ha procedido a desafectar la partida presupuestaria pertinente a partir de fecha 11/09/20. 
 
QUE a fs. 12 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Coordinación Jurídica y Legal emite Dictamen Nº 355/20, expresando que atento a la normativa 
vigente y advirtiéndose la intervención de las dependencias con competencia para el análisis de lo planteado en autos, correspondería la baja interna a 
partir del 11/09/20. 
 
QUE por lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el decreto Nº 0138/20, se procede a la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR, a partir del 11/09/20, la BAJA POR FALLECIMIENTO de la Sra. CARMEN ISABEL CISNEROS, DNI N° 21.542.924, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, dependiente de la Secretaria de Movilidad Ciudadana  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA,   09  DIC  2020                  
RESOLUCIÓN Nº ______156______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 31.200-SV-2020. 
 
VISTO que la Secretaría de Movilidad Ciudadana comunica el fallecimiento del agente Sr. MANUEL JULIO PÉREZ, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revistaba en planta permanente, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Movilidad 
Ciudadana, según Hoja de Consulta Individual que se agrega a fs. 04. 
 
QUE a fs. 05 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. Pérez, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en la cual se 
consigna el deceso ocurrido el día 28/09/20 a las 11:40 horas. 
 
QUE de fs. 07 a 10 toman conocimiento e intervención las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
informando que se ha procedido a desafectar la partida presupuestaria pertinente a partir de fecha 29/09/20. 
 
QUE a fs. 12 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Coordinación Jurídica y Legal emite Dictamen Nº 356/20, expresando que atento a la normativa 
vigente y advirtiéndose la intervención de las dependencias con competencia para el análisis de lo planteado en autos, correspondería la baja interna a 
partir del 29/09/20. 
 
QUE por lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el decreto Nº 0138/20, se procede a la emisión del instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR, a partir del 29/09/20, la BAJA POR FALLECIMIENTO del Sr. MANUEL JULIO PÉREZ, DNI N° 17.354.364, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de Movilidad Ciudadana  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    09  DIC  2020 
RESOLUCIÓN Nº _____157_____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.127-SG-2020.  
 
VISTO el Decreto Nº 0198/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por el referido Decreto se delega al Sr. Coordinador Jurídico y Legal la facultad de ratificar por Resolución los instrumentos legales referidos a 
incrementos, reducciones e incorporaciones de importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuestario General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Anual emitidos por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
QUE, en fecha 03 de diciembre la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos emitió la Resolución Nº 492, referida a incremento de importe 
valorativo de partidas presupuestarias para el ejercicio 2020. 
 
QUE en tal sentido, corresponde ratifcar la citada Resolución emitiendo el instrumento legal, pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes la Resolución Nº 492 de fecha 03 de diciembre del corriente año, emitida por la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Nº 0198/2020  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
    
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10  DIC  2020 
RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº_____158______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL Y LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
 
VISTO la necesidad de introducir modificaciones al “PROYECTO INTEGRAL DE PLAZAS – PLAN MI BARRIO”, a desarrollarse en plazas públicas de 
distintos barrios de nuestra ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Ministerio de Obras Públicas de la Nación mediante Resolución Nº 27/2020 creó el PLAN “ARGENTINA HACE – II” el que tiene por objeto 
contribuir al financiamiento de proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución de obras públicas de carácter 
local para aquellas provincias o municipios que así lo requieran (…). 
 
QUE fruto de las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, la Ciudad de Salta logró acceder a dicho plan, obteniendo fondos de 
Nación para la realización de diferentes obras, entre ellas el “PROYECTO INTEGRAL DE PLAZAS – PLAN MI BARRIO”. 
 
QUE el proyecto con su documentación, memoria descriptiva y demás especificaciones técnicas fue oportunamente presentado a la Secretaria de Obras 
Publicas (Ministerio de Obras Publicas de la Nación), bajo el I.D. de Proyecto Nº130636 en la plataforma de Gestión de Proyectos y Obras (PPO) 
(expediente EX-2020-67236803- -APN-SOP#MOP). 
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QUE resulta necesario introducir algunas modificaciones al proyecto presentado, conservando las características esenciales propuestas originalmente, 
manteniendo las especificaciones técnicas de los materiales, y sin alterar los montos de la obra ni su plazo de ejecución.  
 
QUE de conformidad con lo expuesto, corresponde dictar el instrumento legal respectivo. 
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR  JURÍDICO Y LEGAL Y LA  
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVEN EN FORMA CONJUNTA: 

 
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el “PROYECTO INTEGRAL DE PLAZAS – PLAN MI BARRIO” presentado a la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Obras Públicas de la Nación, incorporando al mismo la Memoria descriptiva de las nuevas caminerías, Planilla de Balance de Economías y Demasías; y 
Planta de las nuevas propuestas, conforme surge del Anexo que forma parte de la presente  
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el contenido de la presente por la Secretaría de Desarrollo Urbano  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NALLAR - ANGULO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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   SALTA,  10  DIC 2020               
RESOLUCIÓN Nº ______159______ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 022.309-SG-2020. 
 
VISTO el fallecimiento de la agente Sra. MARÍA CRISTINA TORRES MAITA comunicado a la Municipalidad por el Presidente del Ente de Turismo Salta, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revistaba en planta permanente, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, dependiente del Ente de Turismo Salta, según Hoja 
de Consulta Individual que se agrega a fs. 02. 

 
QUE a fs. 05 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción de la Sra. Torres Maita, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en 
la cual se consigna el deceso ocurrido el día 29/06/2020 a las 19:00 horas. 

 
QUE de fs. 06 a 09 toman conocimiento e intervención las distintas dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
informando que se ha procedido a desafectar la partida presupuestaria pertinente a partir de fecha 30/06/20. 

 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Coordinación Jurídica y Legal emite Dictamen Nº 372/20, expresando que atento a la normativa 
vigente y advirtiéndose la intervención de las dependencias con competencia para el análisis de lo planteado en autos, correspondería la baja interna a 
partir del 30/06/20. 
 
QUE por lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el decreto Nº 0138/20, se procede a la emisión del instrumento legal pertinente. 

 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR, a partir del 30/06/20, la BAJA POR FALLECIMIENTO de la Sra. MARÍA CRISTINA TORRES MAITA, DNI N° 26.031.472, 

Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, dependiente del Ente de Turismo Salta 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Ente de Turismo Salta y la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA,  10  DIC  2020 
RESOLUCIÓN Nº ______160____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente N° 036.282-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia efectuada por el Sr. ALVARO JOAQUÍN BERNIS, a partir del 12/11/2020, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se vincula a esta Comuna mediante el Contrato de Locación de Servicios con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0277/12 y sus 
respectivas prorrogas hasta el Decreto N° 0041/20, para cumplir funciones en la Secretaría de Protección Ciudadana.  

 
QUE de fs. 02 a 09 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que se toma 
conocimiento y registro de la renuncia el 12/11/2020 y, en consecuencia, se procede a desafectar la partida presupuestaria asignada para tal erogación. 

 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Legal y Técnica de la Coordinación Jurídica y Legal emite Dictamen N° 371/20, expresando que la renuncia es una 
decisión voluntaria y que corresponde aceptar la misma a partir del 12/11/2020. 

 
QUE por Decreto N° 0138/2020 se delega al Coordinador Jurídico y Legal la facultad de disponer por Resolución las remociones de agentes de planta 
transitoria - estamento de apoyo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
   
POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 12/11/2020, la renuncia presentada por el Sr. ALVARO JOAQUÍN BERNIS, DNI Nº 35.048.377, y en consecuencia 
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rescindir el Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aporte, aprobado por Decreto Nº 0277/12 y sus respectivas prorrogas hasta el 
Decreto N° 0041/20 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Protección Ciudadana y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
 ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA,  10  DIC  2020 
RESOLUCIÓN Nº _____161_____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente N° 035.748-SG-2020. 
 
VISTO la renuncia efectuada por la Sra. LORENA ELIZABETH GONZÁLEZ, a partir del 10/11/2020, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se vincula a esta Comuna mediante el Contrato de Locación de Servicios con Aportes, aprobado por el Decreto Nº 0945/19 prorrogado 
por el Decreto N° 0041/20, para cumplir funciones en la Secretaría de Desarrollo Humano.  

 
QUE de fs. 05 a 13 toman intervención las dependencias de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, expresando que se toma 
conocimiento y registro de la renuncia el 10/11/2020  y, en consecuencia, se procede a desafectar la partida presupuestaria asignada para tal erogación. 

 
QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Legal y Técnica de la Coordinación Jurídica y Legal emite Dictamen N° 373/20, expresando que la renuncia es una 
decisión voluntaria y corresponde aceptar la misma a partir del 10/11/2020. 

 
QUE por Decreto N° 0138/2020 se delega al Coordinador Jurídico y Legal la facultad de disponer por Resolución las remociones de agentes de planta 
transitoria - estamento de apoyo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
   
POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 10/11/2020, la renuncia presentada por la Sra. LORENA ELIZABETH GONZÁLEZ, DNI Nº 25.411.815, y en 
consecuencia rescindir el Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0945/19 y prorrogado por  Decreto 
N° 0041/20 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Humano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
 ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 DIC 2020    
RESOLUCIÓN Nº ___162___ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.449-SG-2020.  
 
VISTO el Decreto Nº 0198/2020, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por el referido Decreto se delega al Sr. Coordinador Jurídico y Legal la facultad de ratificar por Resolución los instrumentos legales referidos a 
incrementos, reducciones e incorporaciones de importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuestario General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Anual emitidos por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 

 
QUE, en fecha 04 de diciembre la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos emitió la Resolución Nº 494, referida a incremento de importe 
valorativo de partidas presupuestarias para el ejercicio 2020. 

 
QUE en tal sentido, corresponde ratifcar la citada Resolución emitiendo el instrumento legal, pertinente. 
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POR ELLO: 

EL COORDINADOR JURÍDICO Y LEGAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes la Resolución Nº 494 de fecha 04 de diciembre del corriente año, emitida por la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Nº 0198/2020  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias  
    
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

           SALTA, 11 de Diciembre de 2020.- 
RESOLUCION Nº__  163 ___ 
COORDINACION JURIDICA LEGAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  60747 -SG- 2019 

 
VISTO el Decreto Nº 271/20 el cual aprueba el convenio de desocupación, celebrado entre la municipalidad e Salta y la empresa Manufacturas del Norte y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el decreto aprueba el Convenio de Desocupación del inmueble sito en Pje. Castro Nº 302 de esta ciudad. 
 
QUE en virtud de del Decreto Nº 0265/18 se celebro prorroga de la locación, hasta el día 31/12/2019  

 
QUE en razón de la emergencia sanitaria en el marco de la pandemia por COVID-2019 y la necesidad, La municipalidad continuo ocupando el inmueble 
con posterioridad al vencimiento del mismo. 

 
QUE las partes estipularon pagar un canon locativo por la suma de 112.784 (pesos ciento doce mil setecientos ochenta y cuatro) por mes, a favor de la 
propietaria en compensación por el uso.  
 
QUE se fija como plazo extraordinario de entrega el día 30 de Noviembre del corriente o antes si se hubieran realizado las reparaciones correspondientes. 

 
QUE habiéndose realizado oportunamente la constatación del inmueble por ambas partes, La Municipalidad toma a su cargo realizar la reparación de los 
deterioros o daños que sufrió el inmueble, salvo aquellos que provengan del uso normal y racional de las instalaciones. 
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a las reparaciones correspondientes y habiéndose cumplido el plazo estipulado en el convenio de desocupación, 
 
POR ELLO: 

LA COORDINACION JURIDICA Y LEGAL 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-HACER ENTREGA formal del inmueble Catastro Nº 4564 de calle Pje. Castro Nº 302, a la propietaria 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR la presencia del Escribano Municipal para instrumentar el acto de entrega 
   
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR  a la propietaria Manufacturas del Norte S.A en el domicilio legal de calle Laprida 195 de esta ciudad y al domicilio electrónico 
asaenz@isaenz.com.ar  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA,   02 DIC 2020   .- 
RESOLUCION Nº_____489_______.-  
SECRETARIA DE ECONOMIA,  
HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30984-SG-2020.- 
 
VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Prensa Institucional, solicita la cantidad de 150 Horas Extensivas Extraordinarias para el a gente Hugo Marcelo 
Marín, quien presta servicios como chofer por el período de octubre a diciembre/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

mailto:asaenz@isaenz.com.ar
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QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
 
QUE asimismo en el inciso e) del Artículo Nº 15, inc. e) del Decreto Nº 1173/12 modificado por el Decreto Nº 0077/13 establece que: “…La Secretaria de 
Hacienda en forma previa a la realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo presupuestario destinado al pago de este adicional…”; 
 
QUE a fs. 12 se solicita valorización a partir del 01/12/2020, ello en consideración a lo dispuesto por el Artículo 14 del Anexo del Decreto Nº 1173/12; 
 
QUE a fs. 14 el Área de Auditoria dependiente del Programa de Personal efectúa la valorización por un cupo de 50 (cincuenta) Horas Extensivas 
Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 22.433,08 por un valor de $ 440,08 cada hora; 

 
QUE a fs. 17 el Programa de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER a partir de fecha 01/12/2020 al 31/12/2020 inclusive el CUPO presupuestario con destino al pago del adicional por 
Horario Extensivo Extraordinario (HEE), para el agente Hugo Marcelo Marín, D.N.I. Nº 18.229.967 de la Subsecretaria de Prensa Institucional  de la 
Secretaria de Prensa y Comunicación, en la suma de $ 22.433,08 (pesos veintidos mil cuatrocientos treinta y tres con 08/100) correspondiente a la 
cantidad de 50 horas extensivas extraordinarias  
 
ARTICULO 2°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-   

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Prensa y Comunicación y Subsecretaria de Recursos Humanos  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   03 DIC 2020 .- 
RESOLUCION Nº______492_________.- 
SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPTE Nº 40127-SG-2020 
 
VISTO los Art. 17 y 18 de la Ordenanza Nº 15.522 que aprobó el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2019 y la Ordenanza 
Nº 15.674 que prorrogó dicha Ordenanza para el presente Ejercicio, y;    
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE al cierre del Ejercicio 2.019, surge un resultado presupuestario positivo, el cual es incorporado al Presupuesto General de Gastos y Recursos del 
Ejercicio 2.020 bajo el concepto de Fuentes Financieras, y que la misma asciende a la suma de $ 228.018.389,10 (Pesos Doscientos Veintiocho Millones 
Dieciocho Mil Trecientos Ochenta y Nueve con 10/100); 
 
QUE el Art. 17 Faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a incorporar presupuestariamente el excedente que 
se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se perciban por conceptos de recursos 
y/o fuentes financieras no previstas en la Ordenanza Nº 15.522 prorrogada por Ordenanza Nº 15.674, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas 
de gastos y/o aplicaciones financieras que correspondan; 
 
QUE el Art.18 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante para introducir modificaciones en las erogaciones, 
en la medida en que las mismas sean financiadas con incrementos en los montos estimados para cada partida de recursos señalados en el Art. 2 de la 
Ordenanza Nº 15.522 prorrogada por Ordenanza Nº 15.674 y no aumente la necesidad de financiamiento estimada en el Art. 3 de la Ordenanza 
precedentemente mencionada ni el resultado del ejercicio; 
 
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA,  HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.-INCORPORAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2020, en los montos que se detallan a continuación: 
 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

   

04 FUENTES FINANCIERAS 228.018.389,10 

   

04.03 DISPONIBILIDAD DEL EJERCICIO ANTERIOR 228.018.389,10 

   

 TOTAL RECURSOS Y FTES.FINANCIERAS 228.018.389,10 

   

 
ARTÍCULO 2º.-INCORPORAR al cálculo de la Erogaciones del Ejercicio 2020, el importe que se detalla a continuación en las siguientes partidas 
presupuestarias: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 228.018.389,10 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 228.018.389,10 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 228.018.389,10 

   

1.1.1 PERSONAL-INTENDENCIA 20.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-TRIBUNAL DE FALTAS  10.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-MERCADO SAN MIGUEL  200.000,00 

1.1.1 PERSONAL-AGENCIA DE RECAUDACION 20.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-ENTE DE TURISMO 2.818.389,10 

1.1.1 PERSONAL-COORD.JURIDICA Y LEGAL 15.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-COORD.PLANIFICACION Y CONTROL 25.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-GESTION HUMANA Y RECURSOS M. 20.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-DESARROLLO HUMANO 20.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-PROTECCION CIUDADANA 20.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-DESARROLLO URBANO 30.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-ECONOMIA,HACIENDA Y REC.HUMANOS 15.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SERV.PUBLICOS Y AMBIENTE 20.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-JUVENTUD Y DEPORTE 10.000.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 228.018.389,10 

   

 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                      

                                                                            SALTA, 04 DIC 2020 
RESOLUCION Nº _____493______ 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 37632-SG-2020.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 03 el Secretario de Protección Ciudadana Dr. Nicolas Kripper, solicita una partida especial por  la suma de $ 656.816,00 para la Adquisición de Insumos 
Antisépticos y Descartables, destinados a la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis; 
 
QUE a fs. 10 el Programa de Asesoría Legal de ésta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 656.816,00; 
 
QUE a fs. 12 el Programa de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco 
del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto y Decreto Nº 060/20 y sus modificatorios, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA  
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Dieciséis con 00/100 ($ 656.816,00) 
bajo la responsabilidad del Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis M.V. LUCIANO GASTÓN SIMKIN, D.N.I. Nº 27.571.061, debiendo rendir cuentas en 
el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 
normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto y Dcto. Nº 
060/20  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-__ 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar   

  
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,    04 DIC 2020   .- 

RESOLUCION Nº_____494__________.- 
SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPTE Nº 40449-SG-2020 
 
VISTO los Art. 17 y 18 de la Ordenanza Nº 15.522 que aprobó el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2019 y la Ordenanza 
Nº 15.674 que prorrogó dicha Ordenanza para el presente Ejercicio, y;    
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resultaron insuficientes los créditos presupuestarios de cuentas de gastos por lo que resulta necesario reforzar los mismos para atender erogaciones 
futuras; por ello dicha diferencia será incorporada presupuestariamente como Mayores Recursos en el presente ejercicio; 
 
QUE el Art. 17 Faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a incorporar presupuestariamente el excedente que 
se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se perciban por conceptos de recursos 
y/o fuentes financieras no previstas en la Ordenanza Nº 15.522 prorrogada por Ordenanza Nº 15.674, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas 
de gastos y/o aplicaciones financieras que correspondan; 
 
QUE el Art.18 Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante para introducir modificaciones en las erogaciones, 
en la medida en que las mismas sean financiadas con incrementos en los montos estimados para cada partida de recursos señalados en el Art. 2 de la 
Ordenanza Nº 15.522 prorrogada por Ordenanza Nº 15.674 y no aumente la necesidad de financiamiento estimada en el Art. 3 de la Ordenanza 
precedentemente mencionada ni el resultado del ejercicio; 
 
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA,  HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-INCORPORAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2020, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

01 RECURSOS CORRIENTES 77.152.670,07 

   

01.01 TRIBUTARIOS 1.100.000,00 

   

01.01.03 TASAS MUNICIPALES 1.100.000,00 

   

01.01.03.01 TASAS SOBRE ACTIVIDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL 1.100.000,00 

01.01.03.01.01 TASA DE INSPECCION,SEGURIDAD,SALUB.E HIGIENE 1.100.000,00 

   

01.02 NO TRIBUTARIOS 26.052.670,07 

   

01.02.04 OTROS NO TRIBUTARIOS 26.052.670,07 

01.02.04.01 INGRESOS VARIOS  36.616,44 

01.02.04.01.01 INTERESES 36.616,44 

01.02.04.02 TRANSFERENCIAS PROVINCIALES 26.016.053,63 

   

01.03 ASISTENCIA FINANCIERA 50.000.000,00 

01.03.02 A.T.P 50.000.000,00 

   

 TOTAL RECURSOS Y FUENTES FINANCIERAS 77.152.670,07 

 
ARTÍCULO 2º.-INCORPORAR al cálculo de la Erogaciones del Ejercicio 2020, el importe que se detalla a continuación en las siguientes partidas 
presupuestarias: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 77.152.670,07 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 77.152.670,07 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 51.136.616,44 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 51.136.616,44 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA-ECONOM.HAC.Y REC.HUM. 1.100.000,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-SERV.PUBLIC.Y AMBIENTE 50.000.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV.NO PERSONALES-TRIB.CUENTAS 36.616,44 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.016.053,63 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 11.800.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP-DESARROLLO HUMANO 11.800.000,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 14.216.053,63 

1.3.2.04 PROG.VINC AL DESARROLLO SOCIAL-DESARROLLO HUMANO 12.216.053,63 

1.3.2.04 PROG.VINC.AL DESARROLLO SOCIAL-INTENDENCIA 2.000.000,00 
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 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 77.152.670,07 

 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                              SALTA, 04  DIC 2020 .- 
RESOLUCION Nº_____495________.-  
SECRETARIA DE ECONOMIA,  
HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34374-SV-20, NOTAS SIGA Nºs 8029/20 y 8455/20.- 
 
VISTO que a fs. 01, 03 y 12 la Secretaría de Movilidad Ciudadana, solicita la cantidad de 7.000 Horas Extensivas Extraordinarias para el personal 
perteneciente a dicha Secretaría, para cubrir servicios durante el desarrollo de las actividades de Navidad, Fin de Año y Rey es a partir del 01/12/20 y 
hasta el 08/01/21 inclusive, adjuntando nómina del personal que será afectado, cronograma de actividades y carga horaria para cada agente, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
 
QUE asimismo en el inciso e) del Artículo Nº 15, del Decreto Nº 1173/12 modificado por el Decreto Nº 0077/13 establece que: “…La Secretaria de 
Hacienda en forma previa a la realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo presupuestario destinado al pago de este adicional…”; 
 
QUE a fs. 10 se solicita valorización, ello en consideración a lo dispuesto por el Artículo 14 del Anexo del Decreto Nº 1173/12;  
 
QUE a fs. 11 el Área de Auditoria dependiente del Programa de Personal efectúa la valorización por un cupo de 7.000 (siete mil) Horas Extensivas 
Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 3.140.630,92 por un valor de $ 440,08 cada hora; 
 
QUE a fs. 29 el Programa de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER a partir de fecha 01/12/2020 al 08/01/2021 inclusive el CUPO presupuestario con destino al pago del adicional por 
Horario Extensivo Extraordinario (HEE), para el personal perteneciente a la Secretaría de Movilidad Ciudadana, en la suma de $ 3.140.630,92 (pesos 
Tres Millones Ciento Cuarenta Mil Seiscientos treinta con 92/100) correspondiente a la cantidad de 7.000 horas extensivas extraordinarias por un valor de $ 
440,08 cada hora  
 
ARTICULO 2°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-   

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Movilidad Ciudadana y Subsecretaria de Recursos Humanos  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA, 04 DIC 2020                  
RESOLUCION Nº.-   496 
SECRETARIA DE ECONOMIA,  
HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 36738-SG-2020 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 01 el Secretario de Desarrollo Humano solicita se modifique la categoría en el Adicional de Horario Extensivo para el Sr. Raúl Alejandro Leal; 
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QUE fundamenta el pedido en virtud de las tareas que el Sr. Leal se viene desempeñando como Secretario Privado de la mencionada Secretaría, las cuales se 
desarrollan fuera del horario normal y habitual de la jornada laboral;  
 
QUE a fs. 05 el Área de Auditoría dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos, procede a efectúa la valorización por la suma mensual de $ 
3.168,61 correspondiente a 60 horas para el agente Raúl Alejandro Leal;  
 
QUE a fs. 08 el Programa de Presupuesto informa la existencia de partida presupuestaria correspondiente a dicha erogación;  
 
QUE resulta necesario incrementar el cupo presupuestario mensual asignado a esa área para el pago del Adicional de Horario Extensivo; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento Legal pertinente; 

 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA  
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-OTORGAR a partir del 01/12/20 la suma de $ 3.168,61 (pesos Tres Mil Ciento Sesenta y Ocho con 61/100) al cupo presupuestario mensual 
correspondiente a la Secretaria de Desarrollo Humano para el pago del Adicional Horario Extensivo a favor del agente RAUL ALEJANDRO LEAL, D.N.I. 
Nº 30.402.688 correspondiéndole la Categoría Art. 44º inc. b) 1, del Convenio Colectivo de Trabajo  
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por Programa de Personal  
 
ARTICULO 3-TOMAR razón Subsecretaria de Recursos Humanos y Secretaria de Desarrollo Humano  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                  

                                                                                             SALTA,  04 DIC 2020 .- 
RESOLUCION Nº_____497________.- 
SECRETARIA DE ECONOMIA, 
HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36184-SG-2020.- 
 
VISTO que a fs. 01/02 el Subsecretario de Control Comercial, solicita la cantidad de 6.000 Horas Extensivas Extraordinarias para el personal de dicha área, 
quienes cubrirán los distintos servicios que se llevan a cabo durante la denominada “Temporada de Fin de Año” que se extiende desde el 14/12/20 hasta el 
07/01/2021 inclusive, adjuntando nómina del personal que será afectado, cronograma de actividades y carga horaria para cada agente, y; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
QUE asimismo en el inciso e) del Artículo Nº 15, del Decreto Nº 1173/12 modificado por el Decreto Nº 0077/13 establece que:”… La Secretaría de 
Hacienda en forma previa a la realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo presupuestario destinado al pago de este adicional…”; 
 
QUE a fs.14 el Área de Auditoría dependiente del Programa de Personal efectúa valorización por un cupo de 6.000 (seis mil) Horas Extensivas 
Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 2.691.969,36 por un valor de $440,08 cada hora; 
 
QUE a fs. 20 el Programa de Presupuesto informa la imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 

Y RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER a partir del 14/12/2020 al 07/01/02021 inclusive el CUPO presupuestario con destino al pago del adicional por Horario 
Extensivo Extraordinario (HEE), para  el personal dependiente de la Subsecretaría de Control Comercial, en la suma de $ 2.691.696,36 (pesos dos 
millones seiscientos noventa y un mil seiscientos noventa y seis con 36/100) correspondiente a la cantidad de 6.000 hora extensivas extraordinarias, por el 
valor de $ 440,08 cada hora  
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ARTICULO 2º.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Subsecretaria de Control Comercial y Subsecretaría de Recursos Humanos  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2020 
RESOLUCIÓN N° 0548 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 18978 
 
VISTO el Legajo Nº 18978 mediante el cual la firma FUNDACION REVIVIR C.U.I.T. N° 33-71103320-9, tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CENTRO DE REHABILITACION DE ADICCIONES SIN INTERNACION”, en un local 
sito en calle PELLEGRINI Nº 50 Y 56 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.796 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 67764, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CENTRO DE 
REHABILITACION DE ADICCIONES SIN INTERNACION”, desarrollada en un local sito en calle PELLEGRINI Nº 50 Y 56 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
6.796 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9294 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 10/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza 
de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 12/11/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
"CENTRO DE REHABILITACION DE ADICCIONES SIN INTERNACION”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CENTRO DE REHABILITACION DE ADICCIONES SIN 
INTERNACION”, presentada por la firma FUNDACION REVIVIR C.U.I.T. N° 33-71103320-9 desarrollada en un local sito en calle PELLEGRINI Nº 50 Y 56 
Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.796 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma FUNDACION REVIVIR C.U.I.T. N° 33-71103320-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72994 correspondiente a la actividad "CENTRO DE REHABILITACION DE 
ADICCIONES SIN INTERNACION”, a desarrollarse en el local sito en calle PELLEGRINI Nº 50 Y 56 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.796  de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.394            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº3619 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION REVIVIR C.U.I.T. N° 33-71103320-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.       

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                          SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0549 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 66664 
 
VISTO el Legajo Nº 66664 mediante el cual la Sra. GUADALUPE DEL VALLE OLIVERA HOYOS D.N.I. N° 26.898.445 tramita la emisión del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "PANADERA Y PASTELERIA – ALMACEN POR MENOR”, en un local 
sito en avda. YPF Nº 733 Bº LAMADRID catastro Nº 44.811 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 62408 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "PANADERA Y 
PASTELERIA – ALMACEN POR MENOR” desarrollada en un local sito en avda. YPF Nº 733 Bº LAMADRID catastro Nº 44.811 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 10595, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 12/08/2020, por lo que 
debe entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza 
de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 17/11/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "PANADERA Y PASTELERIA – ALMACEN POR MENOR”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "PANADERA Y PASTELERIA – ALMACEN POR MENOR”, 
desarrollada por la Sra. GUADALUPE DEL VALLE OLIVERA HOYOS D.N.I. N° 26.898.445 en un local sito en avda. YPF Nº 733 Bº LAMADRID catastro 
Nº 44.811 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. GUADALUPE DEL VALLE OLIVERA HOYOS D.N.I. N° 
26.898.445, correspondiente a la actividad PANADERA Y PASTELERIA – ALMACEN POR MENOR”, desarrollada en un local sito en avda. YPF Nº 733 
Bº LAMADRID catastro Nº 44.811, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. GUADALUPE DEL VALLE OLIVERA HOYOS D.N.I. N° 26.898.445 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79465 correspondiente a la actividad PANADERA Y PASTELERIA – 
ALMACEN POR MENOR”, desarrollada, en un local sito en avda. YPF Nº 733 Bº LAMADRID catastro Nº 44.811 en la ciudad de Salta 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. GUADALUPE DEL VALLE OLIVERA HOYOS D.N.I. N° 26.898.445 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                         
      SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0550 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 11431 
 
VISTO el legajo de referencia, en el que la firma HABITAT ECOLOGICO S.A. C.U.I.T. Nº 30-66362548-5 tramita la habilitación comercial, para desarrollar 
la actividad "PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS – TALLER MECANICO DE VEHICULOS PROPIOS”, en un local sito en 
CALLE LATERAL ESTE “B” Nº 1363 PARQUE INDUSTRIAL en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE en fecha 03 de Abril de 2019 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos ha emitido Resolución Nº 0533/2019, mediante la cual se ha otorgado el 
CAAM a la firma HABITAT ECOLOGICO S.A. C.U.I.T. Nº 30-66362548-5 para la actividad "PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
– TALLER MECANICO DE VEHICULOS PROPIOS”, desarrollada en Nº 1363 de la calle Nº 2 DEL PARQUE INDUSTRIAL;  
 
QUE en fecha 20 de Noviembre de 2019, se labra Acta de Inspección, Acta de Inspección Especial del Departamento de Inspecciones, en las que se 
informa que la ubicación del rubro "PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS – TALLER MECANICO DE VEHICULOS PROPIOS” a 
desarrollar por la solicitante HABITAT ECOLOGICO S.A. C.U.I.T. Nº 30-66362548-5 es CALLE LATERAL ESTE “B” Nº 1363 PARQUE INDUSTRIAL; 
 
 QUE mediante Certificado de Localización Nº 9039 de fecha 17/02/2020 se hace constar que el rubro "PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS – TALLER MECANICO DE VEHICULOS PROPIOS” se encuentra sujeta a reglamentación del Parque Industrial;  
 
QUE visto los antecedentes mencionados, en los cuales se puede observar que  hubo un error involuntario al consignar la ubicación del local comercial, 
siendo el domicilio correcto en CALLE LATERAL ESTE “B” Nº 1363 PARQUE INDUSTRIAL  y a fin de evitar discordancias entre los diversos 
instrumentos legales contenidos en el trámite de referencia, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto a la ubicación del local comercial, la 
Resolución Nº 00533/2019, de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos; por lo cual se le extendió al contribuyente, el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal, registrado en el Padrón Industrial Nº SLA-5101 para un local que desarrolla el rubro "PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS – TALLER MECANICO DE VEHICULOS PROPIOS”, el cual no conlleva un impacto de relevancia tanto desde el punto de vista de su 
afectación en el entorno socio-ambiental como desde la perspectiva del Procedimiento Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0533/2019 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y Ambiente, dejando establecido 
que la ubicación donde la firma HABITAT ECOLOGICO S.A. C.U.I.T. Nº 30-66362548-5, desarrolla el rubro "PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS – TALLER MECANICO DE VEHICULOS PROPIOS”, es en CALLE LATERAL ESTE “B” Nº 1363 PARQUE INDUSTRIAL.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 0533/2019 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo (03/04/2021). Por lo que la 
titular deberá solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma HABITAT ECOLOGICO S.A. C.U.I.T. Nº 30-66362548-5 la presente Resolución 
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ARTICULO 5º.- SE hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO  6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                  SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCION Nº  0551 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 35                                                    
                                             
VISTO el Legajo Nº 35 mediante el cual la firma SALVADOR MARINARO E HIJOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-53651897-1 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad FABRICA DE SODAS – GASEOSAS – TALLER DE MANTENIMIENTO 
DE VEHICULOS PROPIOS – LAVADERO – DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, en un local sito en calle Jujuy Nº 945, en la Cuidad de Salta, en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 70.634, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por última 
vez mediante Resolución Nº 1694/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON INDUSTRIAL SLA Nº 5.228 para 
la actividad FABRICA DE SODAS – GASEOSAS – TALLER DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – LAVADERO – DEPOSITO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS, desarrollada en un local sito en calle Jujuy Nº 945, de la Cuidad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad FABRICA DE SODAS – GASEOSAS – TALLER DE MANTENIMIENTO 
DE VEHICULOS PROPIOS – LAVADERO – DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y Social, por 
lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la 
Ordenanza Nº 12.745.  
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine.                    
 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF, un  Informe de Auditoría  
Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por 
el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
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 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en el 
desarrollo de la actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica) 

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe anterior, y 
al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los registros 
correspondientes (en este punto deben incluirse los resultados de los indicadores relacionados a las corrientes de desechos generadas por la 
actividad – Residuos sólidos – efluentes – emisiones gaseosas). En el caso de no haberse cumplido el PGA propuesto, o que del análisis de los 
indicadores surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes medidas alternativas en 
el nuevo PGA. 
                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma SALVADOR MARINARO E HIJOS S.R.L., la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0552 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 65267 
 
VISTO el Legajo Nº 65267 mediante el cual el Sr. DAVID RODOLFO CORDOBA D.N.I. Nº 26.701.481 tramita la obtención del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” en un local sito en calle 
GORRITI Nº 630 Catastro Nº 12.549, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 69300, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “VENTA DE 
PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)” desarrollada en un local sito en calle GORRITI Nº 630 Catastro Nº 12.549, en la ciudad de Salta;   
 
QUE, la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, emitió la Constancia de Localización de la Actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA 
(CLASE A-11 Y B-3)”, calificándola como PERMITIDA, desarrollada en un local sito en calle GORRITI Nº 630 Catastro Nº 12.549, en la ciudad de Salta; 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
  
QUE, el Programa de Evaluación de Impacto Ambiental de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, luego de haber efectuado el análisis de 
los antecedentes generados, hasta esta instancia, se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, ítem I 
modificada por la Ordenanza Nº 15546 y analizando los supuestos del art. 10º de la Ordenanza Nº 12745, sugiriendo la categorización de la actividad 
como de Alto Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de 
la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”; 
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Alto Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-
3)” desarrollada por  el Sr. DAVID RODOLFO CORDOBA D.N.I. Nº 26.701.481,  en un local sito en calle GORRITI Nº 630 Catastro Nº 12.549 en la ciudad 
de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.394            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº3623 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
ARTICULO 2º.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social, el cual 
deberá incluir como mínimo: 
 

 Características de la línea de base socio ambiental del entorno (tipo de vecinos colindantes). 

 Características Estructurales del Local en cuanto a las condiciones de Higiene y Seguridad acordes al tipo de rubro. 

 Plan de Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego. 

 Últimos controles de los matafuegos. 

 Control de la estática de la instalación eléctrica  

 Un plan de contingencias ambientales en el cual se evalúe el radio y grado de afectación al entorno social en caso de su ocurrencia, y las 
medidas a tomar en conjunto con dicho entorno para prevenir o mitigar los impactos (ambientales y sociales) que se puedan generar a raíz de la 
contingencia. 
 

 Plan de Gestión Ambiental que incluya medidas de control y monitoreo de las medidas propuestas por un Profesional de Higiene y Seguridad. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por 
el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 

 El profesional responsable de la elaboración del Informe de Impacto Ambiental y Social solicitado deberá tener incumbencias en el área 
temática de Higiene y Seguridad. 
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID RODOLFO CORDOBA D.N.I. Nº 26.701.481, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
  
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
       

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                            SALTA, 10 DIC 2020 
RESOLUCION Nº  0553 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 27666                                                    
                                             
VISTO el Legajo Nº 27666 mediante el cual la firma WALLMART ARGENTINA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67813830-0 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad SUPERMERCADO – FARMACIA – ROTISERIA – PANADERIA – VENTA 
DE ELECTRODOMESTICOS – MUEBLES – FERRETERIA – VENTA DE SEGUROS – SERVICIOS FINANCIEROS (ENVIO DE DINERO) – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO – OFICINA ADMINISTRATIVA – DEPOSITO – CAMARA DE FRIO (03 TRES), en un local sito en Avda. Fuerza Aérea esq. Aguas 
Blancas, en la Cuidad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 70.811, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por última 
vez mediante Resolución Nº 2307/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 68.322 para 
la SUPERMERCADO – FARMACIA – ROTISERIA – PANADERIA – VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – MUEBLES – FERRETERIA – VENTA DE 
SEGUROS – SERVICIOS FINANCIEROS (ENVIO DE DINERO) – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO – OFICINA ADMINISTRATIVA – DEPOSITO – 
CAMARA DE FRIO (03 TRES), desarrollada en un local sito en Avda. Fuerza Aérea esq. Aguas Blancas, de la Cuidad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad SUPERMERCADO – FARMACIA – ROTISERIA – PANADERIA – VENTA 
DE ELECTRODOMESTICOS – MUEBLES – FERRETERIA – VENTA DE SEGUROS – SERVICIOS FINANCIEROS (ENVIO DE DINERO) – PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO – OFICINA ADMINISTRATIVA – DEPOSITO – CAMARA DE FRIO (03 TRES) fue Categorizada de Mediano Impacto Ambiental y 
Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º 
de la Ordenanza Nº 12.745.  
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine.                    
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 QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
                                 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF, un  Informe de Auditoría  
Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por 
el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en el 
desarrollo de la actividad en este último período, las consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica) 

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el Estudio/Informe anterior, y 
al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la actividad, adjuntando los registros 
correspondientes (en este punto deben incluirse los resultados de los indicadores relacionados a las corrientes de desechos generadas por la 
actividad – Residuos sólidos – efluentes – emisiones gaseosas). En el caso de no haberse cumplido el PGA propuesto, o que del análisis de los 
indicadores surja que las medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y proponerse las correspondientes medidas alternativas en 
el nuevo PGA. 
                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma WALLMART ARGENTINA S.R.L., la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                              SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCION Nº 0554 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 19384 
 
VISTO el Legajo Nº 19384 mediante el cual MONTERICHEL MARIELA JULIETA, D.N.I. Nº 27.096.203 tramita la renovación del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE GOLOSINAS POR MENOR – COTILLON – PIROTECNIA - DEPOSITO, en 
un local sito en calle Esteco Nº 480, en jurisdicción de laciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 66.460, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 523/2018 de la ex Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 63.089 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.394            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº3625 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

para la actividad VENTA DE GOLOSINAS POR MENOR – COTILLON – PIROTECNIA - DEPOSITO, desarrollada en un local sito en calle Esteco Nº 480, 
de la Cuidad de Salta;  
 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE GOLOSINAS POR MENOR – COTILLON – PIROTECNIA - 
DEPOSITO fue Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe 
de Auditoría Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel yuna en soporte informático con formato PDF, un  Informe de Auditoría  
Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el mismo deberán 
contemplarse como mínimo los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 
 Capacitación del Personal en el manejo correcto de todos los elementos para mitigar el fuego 
 Últimos controles de los matafuegos. 
 Últimos controles del funcionamiento correcto de los detectores de humo. 
 Últimos controles del sistema de alarma de la red fija contra incendio. 
 Comprobante de limpieza del tanque de reserva de agua contra incendios 
 Control de la estática de la Instalación Eléctrica 
 Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 
 Mencionar si existen modificaciones en la estructura del local con respecto al Informe anterior, y como afectaría esto al Plan de Gestión 
Ambiental Propuesto. 
 Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 

 Actas de simulacros de evacuación 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por 
el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en 
el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a la firma MONTERICHEL MARIELA JULIETA, D.N.I. Nº 27.096.203., la presente Resolución 
  
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar 

 
GRIBAUDO 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                    SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0555 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 63553 
 
VISTO el Legajo Nº 63553 mediante el cual el Sr. JOSE LUIS TAPIA D.N.I. N° 13.778.342 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CINE”, en un local sito en avda. SAN MARTIN Nº 1170 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 8.302 
en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 52324 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CINE” desarrollada 
en un local sito en avda. SAN MARTIN Nº 1170 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 8.302 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9496, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 16/04/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 21/11/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CINE”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CINE”, desarrollada por el Sr. JOSE LUIS TAPIA D.N.I. N° 
13.778.342 en un local sito en avda. SAN MARTIN Nº 1170 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 8.302 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JOSE LUIS TAPIA D.N.I. N° 13.778.342, correspondiente a 
la actividad “CINE”, desarrollada en un local sito en avda. SAN MARTIN Nº 1170 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 8.302, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS TAPIA D.N.I. N° 13.778.342 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79466 correspondiente a la actividad “CINE”, desarrollada, en un local sito en avda. SAN 
MARTIN Nº 1170 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 8.302 en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.394            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº3627 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS TAPIA D.N.I. N° 13.778.342 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                    SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0556 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 5403 
 
VISTO el Legajo Nº 5403 mediante el cual la firma COMERCIAL LIMA S.A. C.U.I.T. N° 33-70948895-9 tramita la emisión del respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA”, en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 
1170 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 2.202, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 70969 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "VENTA DE 
ARTICULOS DE LIMPIEZA” desarrollada en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1170 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 2.202 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 7487, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 29/11/2019, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza 
de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 15/01/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA”, desarrollada por la 
firma COMERCIAL LIMA S.A. C.U.I.T. N° 33-70948895-9 en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1170 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 2.202 en la 
ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma COMERCIAL LIMA S.A. C.U.I.T. N° 33-70948895-9, 
correspondiente a la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA” desarrollada en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1170 Bº VILLA 
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BELGRANO catastro Nº 2.202, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma COMERCIAL LIMA S.A. C.U.I.T. N° 33-70948895-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79467 correspondiente a la actividad "VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA”, 
desarrollada, en un local sito en calle DEAN FUNES Nº 1170 Bº VILLA BELGRANO catastro Nº 2.202 en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma COMERCIAL LIMA S.A. C.U.I.T. N° 33-70948895-9 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                             SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0557 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE A LEGAJO Nº 65481 
 
VISTO lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el legajo de referencia la Sra. NILDA SONIA LOPEZ D.N.I. Nº 20.609.668, tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, a desarrollarse en un local  
sito en calle 12 DE OCTUBRE Nº 1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE se ha procedido a la categorización de la actividad mediante Resolución Nº 0449/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental como de 
ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto en el art. 6º, de la Ordenanza Nº 12745, habiéndose considerado los factores 
contemplados en su art. 10 y se solicita la presentación de un Informe de Auditoria Ambiental y Social de conformidad con lo prescripto en el art. 26 y 
concordantes de la Ord. 12.745; 
 
QUE el solicitante, ha presentado un Informe de Auditoria Ambiental y Social, en un todo de acuerdo con la normativa aplicable (Capítulo VII, art. 11º de la 
Ordenanza Nº 12745); 
 
QUE en relación al capítulo social del Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado, corresponde afirmar que el mismo cumple con los contenidos 
necesarios y suficientes para la aprobación del mencionado Documento; 
 
QUE en  fecha 09/12/2020 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, 
sugiriendo la  aprobación del Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado; 
 
QUE el dictado del presente instrumento no constituye ningún derecho adquirido para el titular de la obra (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE por lo tanto, en caso de verificarse impactos ambientales no previstos pero que pudieran ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta 
podrá exigir la ejecución de acciones complementarias o correctivas, e incluso de revocar la aprobación oportunamente otorgada sin derecho a 
indemnización; (art. 24 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE asimismo, cualquier modificación, ampliación y/o alteración de la actividad o proyecto debe ponerse en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
antes de su efectivización (art. 28 de la Ord. N° 12.745); 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
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EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. NILDA SONIA LOPEZ D.N.I. Nº 20.609.668 
correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en un local sito en calle 12 DE OCTUBRE Nº 
1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  
 
ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA SONIA LOPEZ D.N.I. Nº 20.609.668, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0558 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 65481 
 
VISTO el legajo de referencia mediante el cual la Sra. NILDA SONIA LOPEZ D.N.I. Nº 20.609.668 tramita la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, en un local sito en calle  12 DE 
OCTUBRE Nº 1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante el sistema Salta Activa, el proponente presenta el formulario de solicitud del CAAM, para el rubro “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA 
(CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en calle 12 DE OCTUBRE Nº 1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208; 
 
QUE a través de Salta Activa se adjunta solicitud de Categorización y Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, para el rubro “VENTA DE PIROTECNIA 
NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en calle 12 DE OCTUBRE Nº 1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208. 
 
 QUE mediante Resolución N° 0449/2020 se ha categorizado la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, ubicada en 
calle  12 DE OCTUBRE Nº 1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208 como Alto Impacto Ambiental y Social; y se ha procedido a requerirle al proponente, la 
presentación de un Informe de Auditoría Ambiental y Social acorde a lo prescripto por el artículo 26 y concordantes de la ordenanza Nº 12745; 
 
QUE en virtud de lo requerido, el solicitante presenta un Informe de Auditoría, el cual se encuentra agregado en el Reporte Nº 50481, documento del que 
se desprende la modalidad en la que se desarrolla la actividad, e implícitamente el compromiso de cumplimiento de las normas ambientales; 
 
QUE en fecha 09/12/2020 el Programa de Categorización y Auditoria de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental ha emitido Dictamen Técnico, 
sugiriendo la  aprobación del Informe de Auditoría Ambiental y Social oportunamente presentado; 
       
QUE mediante Resolución que antecede la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social, aprobando 
Informe de Auditoría Ambiental y Social; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la Sra. NILDA SONIA LOPEZ D.N.I. Nº 20.609.668 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79470 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A -11 Y 
B-3)”, desarrollada en calle 12 DE OCTUBRE Nº 1975 Bº LUJAN catastro Nº 16.208 de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA SONIA LOPEZ D.N.I. Nº 20.609.668 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                    SALTA, 10 DIC 2020 
RESOLUCIÓN N° 0559 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 5633 
 
VISTO el Legajo Nº 5633 mediante el cual el Sr. ABEL BENICIO D.N.I. N° 30.806.452 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADA Y DERIVADOS 
– VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, en un local sito en calle JUAN DE DIOS USANDIVARAS Nº 631 Bº EL ROSEDAL 
catastro Nº 36.977 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 58597 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "CARNICERIA SIN 
CAMARA – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADA Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” 
desarrollada en un local sito en calle JUAN DE DIOS USANDIVARAS Nº 631 Bº EL ROSEDAL catastro Nº 36.977 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 10452, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 27/07/200, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 24/11/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "CARNICERIA SIN CAMARA – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADA Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
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exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA – ALMACEN POR MENOR – 
VENTA DE AVES FAENADA Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” desarrollada por el Sr. ABEL BENICIO 
D.N.I. N° 30.806.452 en un local sito en calle JUAN DE DIOS USANDIVARAS Nº 631 Bº EL ROSEDAL catastro Nº 36.977 en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ABEL BENICIO D.N.I. N° 30.806.452, correspondiente a la 
actividad "CARNICERIA SIN CAMARA – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADA Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada en un local sito en calle JUAN DE DIOS USANDIVARAS Nº 631 Bº EL ROSEDAL catastro Nº 
36.977, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ABEL BENICIO D.N.I. N° 30.806.452 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79468 correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA – ALMACEN POR MENOR – VENTA 
DE AVES FAENADA Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada, en un local sito en calle JUAN DE 
DIOS USANDIVARAS Nº 631 Bº EL ROSEDAL catastro Nº 36.977 en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. ABEL BENICIO D.N.I. N° 30.806.452 la presente  Resolución.-__ 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GRIBAUDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                           SALTA, 10 DIC 2020 
RESOLUCIÓN N° 0560 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 22490 
 
VISTO el Legajo Nº 22490 mediante el cual la Sra. JIMENA ELISA DAGUM D.N.I. N° 26.627.630 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "VENTA DE CAÑOS PLÀSTICOS – ARTICULOS SANITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN”, 
en un local sito en calle JUJUY Nº 645 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 89.152 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 70218 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "VENTA DE CAÑOS 
PLÀSTICOS – ARTICULOS SANITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN” desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 645 Bº VILLA CRISTINA 
catastro Nº 89.152 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9520, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 25/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 29/05/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 
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QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "VENTA DE CAÑOS PLÀSTICOS – ARTICULOS SANITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE CAÑOS PLÀSTICOS – ARTICULOS 
SANITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN” desarrollada por la Sra. JIMENA ELISA DAGUM D.N.I. N° 26.627.630 en un local sito en calle JUJUY Nº 645 
Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 89.152 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. JIMENA ELISA DAGUM D.N.I. N° 26.627.630, 
correspondiente a la actividad "VENTA DE CAÑOS PLÀSTICOS – ARTICULOS SANITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN”, desarrollada en un local sito 
en calle JUJUY Nº 645 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 89.152, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. JIMENA ELISA DAGUM D.N.I. N° 26.627.630 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79469 correspondiente a la actividad "VENTA DE CAÑOS PLÀSTICOS – ARTICULOS 
SANITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN”, desarrollada, en un local sito en calle JUJUY Nº 645 Bº VILLA CRISTINA catastro Nº 89.152 en la ciudad 
de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. JIMENA ELISA DAGUM D.N.I. N° 26.627.630 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                   SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0561 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 35216 
 
VISTO el Legajo Nº 35216 mediante el cual el Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ D.N.I. Nº 28.616.940, tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS – PESCADOS – MARISCOS - DESPENSA”, en un 
local sito en calle MZNA 10 CASA 1 ETAPA 5 B° PARQUE GENERAL BELGRANO catastro Nº 120.340 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 57897, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "VENTA DE AVES 
FAENADAS – PESCADOS – MARISCOS - DESPENSA”, desarrollada en un local sito en calle MZNA 10 CASA 1 ETAPA 5 B° PARQUE GENERAL 
BELGRANO catastro Nº 120.340 en la ciudad de Salta; 
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QUE a través del Certificado de Localización Nº 47039 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 05/01/2018, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 26/12/2019 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad "VENTA 
DE AVES FAENADAS – PESCADOS – MARISCOS - DESPENSA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS – PESCADOS – MARISCOS - 
DESPENSA”, presentada por el Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ D.N.I. Nº 28.616.940 desarrollada en un local sito en calle MZNA 10 CASA 1 
ETAPA 5 B° PARQUE GENERAL BELGRANO catastro Nº 120.340 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ D.N.I. Nº 28.616.940 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73320 correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS – 
PESCADOS – MARISCOS - DESPENSA”, a desarrollarse en el local sito en calle MZNA 10 CASA 1 ETAPA 5 B° PARQUE GENERAL BELGRANO 
catastro Nº 120.340 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ D.N.I. Nº 28.616.940 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                   SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0562 
SUB SECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 47416 
 
VISTO el Legajo Nº 47416 mediante el cual la Sra. CLAUDIA RAQUEL BISCEGLIA D.N.I. Nº 17.088.112, tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "ROTISERIA – DESPENSA”, en un local sito en avda.  SARMIENTO N° 791 B° 20 
DE FEBRERO catastro Nº 89.152 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE mediante Reporte Nº 59835, originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "ROTISERIA – 
DESPENSA”, desarrollada en un local sito en avda.  SARMIENTO N° 791 B° 20 DE FEBRERO catastro Nº 89.152 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9567 otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 27/03/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad se encuentra permitida en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
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QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 11/08/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el  Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
"ROTISERIA – DESPENSA”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ROTISERIA – DESPENSA”, presentada por la Sra. CLAUDIA 
RAQUEL BISCEGLIA D.N.I. Nº 17.088.112 desarrollada en un local sito en avda. SARMIENTO N° 791 B° 20 DE FEBRERO catastro Nº 89.152 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.-  
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. CLAUDIA RAQUEL BISCEGLIA D.N.I. Nº 17.088.112 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78115 correspondiente a la actividad "ROTISERIA – DESPENSA”, a desarrollarse 
en el local sito en avda.  SARMIENTO N° 791 B° 20 DE FEBRERO catastro Nº 89.152 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.-  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.-  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA RAQUEL BISCEGLIA D.N.I. Nº 17.088.112 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                  SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0563 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 65617 
 
VISTO el legajo de referencia, en el que la firma LOS COLOMBO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71224636-3 tramita la habilitación comercial, para desarrollar la 
actividad "CARNICERIA CON  CAMARA FRIGORIFICA (1) - ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE PESCADOS 
ENVASADOS EN ORIGEN”, en un local sito en calle RUTA N° 26 MZNA B LOTE N° C3 catastro Nº 177.585 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE en fecha 26 de Agosto de 2020 la Subsecretaría de Política y Control Ambiental ha emitido Resolución Nº 0306/2020, mediante la cual se ha otorgado 
el CAAM a la firma LOS COLOMBO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71224636-3 para la actividad "CARNICERIA CON  CAMARA FRIGORIFICA (1) - ALMACEN 
POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN”, desarrollada en calle RUTA N° 26 MZNA B LOTE 
N° 3 catastro Nº 177.585;  
 
QUE en fecha 19 de Junio de 2020, se labra Acta de Inspección, Acta de Inspección Especial del Departamento de Inspecciones, en las que se informa 
que la ubicación del rubro "CARNICERIA CON  CAMARA FRIGORIFICA (1) - ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE 
PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN” a desarrollar por la solicitante LOS COLOMBO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71224636-3 es en calle RUTA N° 26 
MZNA B LOTE N° C3 catastro Nº 177.585; 
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 QUE mediante Certificado de Localización Nº 10129 de fecha 16/06/2020 se hace constar que el rubro "CARNICERIA CON  CAMARA FRIGORIFICA (1) 
- ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN” se encuentra sujeta a reglamentación 
del Parque Industrial;  
 
QUE visto los antecedentes mencionados, en los cuales se puede observar que  hubo un error involuntario al consignar la ubicación del local comercial, 
siendo el domicilio correcto en calle RUTA N° 26 MZNA B LOTE N° C3 catastro Nº 177.585  y a fin de evitar discordancias entre los diversos 
instrumentos legales contenidos en el trámite de referencia, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto a la ubicación del local comercial, la 
Resolución Nº 0306/2020, de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental; por lo cual se le extendió al contribuyente, el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal, registrado en el Padrón Ambiental Nº SLA-79355 para un local que desarrolla el rubro "CARNICERIA CON  CAMARA FRIGORIFICA 
(1) - ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN”, el cual no conlleva un impacto de 
relevancia tanto desde el punto de vista de su afectación en el entorno socio-ambiental como desde la perspectiva del Procedimiento Administrativo de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0306/2020 de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, dejando establecido que la 
ubicación donde la firma LOS COLOMBO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71224636-3, desarrolla el rubro "CARNICERIA CON  CAMARA FRIGORIFICA (1) - 
ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN”, es en calle RUTA N° 26 MZNA B 
LOTE N° C3 catastro Nº 177.585.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 0306/2020 de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo (28/08/2022). Por lo que la 
titular deberá solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma LOS COLOMBO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71224636-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO  6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                  SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0564 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 44133 
 
VISTO el legajo de referencia, en el que la Sra. FANNY ESTER MORALES D.N.I. Nº 17.308.662 tramita la habilitación comercial, para desarrollar la 
actividad "ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE  AVES FAENADAS Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, en un local sito en calle LAS MAGNOLIAS Nº 212 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 27.239 en la ciudad de 
Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE en fecha 06 de Julio de 2020 la Subsecretaría de Política y Control Ambiental ha emitido Resolución Nº 0152/2020, mediante la cual se ha otorgado el 
CAAM a la Sra. FANNY ESTER MORALES D.N.I. Nº 17.308.662 para la actividad "ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - 
VENTA DE  AVES FAENADAS Y DERIVADOS”, desarrollada en calle LAS MAGNOLIAS Nº 212 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 27.239;  
 
QUE en fecha 05 de Noviembre de 2020, se labra Acta de Inspección, Acta de Inspección Especial del Departamento de Inspecciones, en las que se 
informa que la Sra. FANNY ESTER MORALES D.N.I. Nº 17.308.662 desarrolla el rubro  "ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 
- VENTA DE  AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” en el domicilio de calle LAS 
MAGNOLIAS Nº 212 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 27.239; 
 
 QUE mediante Certificado de Localización Nº 5687 de fecha 20/11/2020 se hace constar que el rubro actividad "ALMACEN POR MENOR – VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE  AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” se encuentra 
sujeta a reglamentación del Parque Industrial;  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.394            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº3636 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

QUE visto los antecedentes mencionados, en los cuales se puede observar que  se ha agregado un rubro, siendo el rubro completo "ALMACEN POR 
MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE  AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS” y a fin de evitar discordancias entre los diversos instrumentos legales contenidos en el trámite de referencia, resulta necesario 
rectificar parcialmente, en cuanto al rubro que se desarrolla en el local comercial, la Resolución Nº 0152/2020, de la Subsecretaria de Política y Control 
Ambiental; por lo cual se le extendió al contribuyente, el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, registrado en el Padrón Ambiental Nº SLA-79094 para 
un local que desarrolla mencionado rubro en el domicilio de calle LAS MAGNOLIAS Nº 212 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 27.239, el cual no conlleva 
un impacto de relevancia tanto desde el punto de vista de su afectación en el entorno socio-ambiental como desde la perspectiva del Procedimiento 
Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0152/2020 de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, dejando establecido que el 
rubro que desarrolla la Sra. FANNY ESTER MORALES D.N.I. Nº 17.308.662, en calle LAS MAGNOLIAS Nº 212 Bº VILLA LAS ROSAS catastro Nº 
27.239 es "ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE  AVES FAENADAS Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 0152/2020 de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo (06/07/2022). Por lo que la 
titular deberá solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FANNY ESTER MORALES D.N.I. Nº 17.308.662 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO  6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                  SALTA, 10 DIC 2020 

RESOLUCIÓN N° 0565 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENTE LEGAJO Nº 64780 
 
VISTO el legajo de referencia, en el que la firma SUDNE S.A. C.U.I.T. Nº 30-71137232-2 tramita la habilitación comercial, para desarrollar la actividad 
"ELABORACION Y VENTA DE ALFAJORES – PASTELERIA – ROTISERIA- VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, en un local 
sito en calle CORDOBA Nº 65/71 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.502 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
 
QUE en fecha 06 de Julio de 2020 la Subsecretaría de Política y Control Ambiental ha emitido Resolución Nº 0154/2020, mediante la cual se ha otorgado el 
CAAM a la firma SUDNE S.A. C.U.I.T. Nº 30-71137232-2 para la actividad "ELABORACION Y VENTA DE ALFAJORES – PASTELERIA – ROTISERIA- 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada en calle CORDOBA Nº 65 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.502;  
 
QUE en fecha 20 de Noviembre de 2019, se labra Acta de Inspección, Acta de Inspección Especial del Departamento de Inspecciones, en las que se 
informa que la ubicación del rubro "ELABORACION Y VENTA DE ALFAJORES – PASTELERIA – ROTISERIA- VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS” a desarrollar por la solicitante SUDNE S.A. C.U.I.T. Nº 30-71137232-2 es en calle CORDOBA Nº 65/71 Bº AREA CENTRO catastro 
Nº 5.502; 
 
 QUE mediante Certificado de Localización Nº 8892 de fecha 02/03/2020 se hace constar que el rubro "ELABORACION Y VENTA DE ALFAJORES – 
PASTELERIA – ROTISERIA- VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” se encuentra sujeta a reglamentación del Parque Industrial;  
 
QUE visto los antecedentes mencionados, en los cuales se puede observar que  hubo un error involuntario al consignar la ubicación del local comercial, 
siendo el domicilio correcto en calle CORDOBA Nº 65/71 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.502  y a fin de evitar discordancias entre los diversos 
instrumentos legales contenidos en el trámite de referencia, resulta necesario rectificar parcialmente, en cuanto a la ubicación del local comercial, la 
Resolución Nº 0154/2020, de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental; por lo cual se le extendió al contribuyente, el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal, registrado en el Padrón Ambiental Nº SLA-79265 para un local que desarrolla el rubro "ELABORACION Y VENTA DE ALFAJORES 
– PASTELERIA – ROTISERIA- VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, el cual no conlleva un impacto de relevancia tanto desde el 
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punto de vista de su afectación en el entorno socio-ambiental como desde la perspectiva del Procedimiento Administrativo de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social. 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0154/2020 de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, dejando establecido que la 
ubicación donde la firma SUDNE S.A. C.U.I.T. Nº 30-71137232-2, desarrolla el rubro "ELABORACION Y VENTA DE ALFAJORES – PASTELERIA – 
ROTISERIA- VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, es en calle CORDOBA Nº 65/71 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.502.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 0154/2020 de la Subsecretaria de Política y Control Ambiental, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo (06/07/2022). Por lo que la 
titular deberá solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma SUDNE S.A. C.U.I.T. Nº 30-71137232-2 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO  6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GRIBAUDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
     SALTA, 26 NOV 2020 

RESOLUCION N° 0414 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOSY AMBIENTE 
REFERENTE: Expediente Nº 030148-SG-2020 
 
VISTO que por Resolución Nº 398 de Fecha 05 de Octubre del año en curso en su “Artículo 1º AUTORIZAR el Padrinazgo a la Empresa LA 
PEATONAL  S.R.L. CUIT Nº 30-70838944-3, de 3200 m2 aproximadamente identificado como “Platabanda Arenales” en Av. Arenales entre calle 
Marcelo T. de Alvear y calle Martín Cornejo y un espacio verde de 720 m2 identificado como “Platabanda Reyes Católicos” entre calle Los 
Nogales y calle Las Palmeras, de la Ciudad de Salta, realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por 
el plazo de vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente” y;  
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE se hace necesario Rectificar la ubicación del espacio verde “Platabanda Reyes Católicos” entre calle Los Nogales y calle Los Cebiles”;  

 

QUE por lo tanto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR, el Articulo 1º de la Resolución Nº 398/20 el   cual quedara redactado de la  siguiente forma “ARTICULO 1º  AUTORIZAR el 

Padrinazgo a la Empresa LA PEATONAL  S.R.L. CUIT Nº 30-70838944-3, de 3200 m2, identificado como “Platabanda Arenales” en Av. Arenales 

entre calle Marcelo T. de Alvear y calle Martín Cornejo y el  espacio verde de 1100 m2 identificado como “Platabanda Reyes Católicos” entre calle 

Los Nogales y calle Los Cebiles, de esta ciudad realizando tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo de 

vigencia de 2 (dos) años a partir de la notificación de la presente”.-  

 

ARTICULO 2º.- COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                                                                                                                                                                         

TONINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0415 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y  AMBIENTE  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.394            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              ”PAG Nº3638 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

REFERENTE: Expte. N° 035317-2020.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita el “MANTENIMIENTO EN CIRCUITO DE BICISENDAS DE AVDA. BICENTENARIO, 
PATRON COSTAS Y AVDA. BOLIVIA – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”.- 
 
CONSIDERANDO:      
 
 QUE, a fs. 03 obra nota de pedido 01961/20 para el “MANTENIMIENTO EN CIRCUITO DE BICISENDAS DE AVDA. BICENTENARIO, PATRON COSTAS 
Y AVDA. BOLIVIA – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”.- 
 
 QUE, mediante la Ordenanza 15678 se establecen las competencias de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente entre las que se encuentran: 
ejecutar programas regulares de bacheos  y conservación de calles y avenidas; gestionar y coordinar las acciones necesarias para llevar a cabo el proceso 
desde el planeamiento estratégico, hasta el inicio de las obras publicas y semipúblicas y privadas de necesidad publica de infraestructura necesaria en la 
ciudad. 
 
QUE, el área solicitante motiva la contratación en la necesidad de; dar cumplimiento   a los objetivos  trazados por la Secretaria de Servicios Públicos y 
Ambiente, con el objeto de efectuar el saneamiento integral de los sectores en cuestión; dado el estado de emergencia que presentan y a los efectos de 
mejorar las condiciones de seguridad, salubridad y calidad de vida de los habitantes de esos barrios, lo cual fundamenta la urgente  necesidad de 
contratación del servicio de referencia.- 
 
QUE, a fs. 04/41 se adjunta memoria Técnica; 
 
QUE, a fs. 42  se encuentra informe del Subprograma de Administración Contable en el cual se determina el Ítems dentro de lo estipulado en la Ordenanza 
15.674 del Plan de Obras Publicas vigente, al Ítems 8A – Obras Civiles Varias por Contrato –Rentas Generales.- 
 
QUE, a fs. 44 y vta. se acompaña dictamen del área legal, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR,  memoria técnica para “MANTENIMIENTO EN CIRCUITO DE BICISENDAS DE AVDA. BICENTENARIO, PATRON COSTAS 
Y AVDA. BOLIVIA – ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, por un monto de  $ 2.443.688,32 (pesos dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
seiscientos sesenta y ocho mil con 32/100).- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA y  RECURSOS HUMANOS  para  dar continuidad a 
los tramites de contratación  del servicio 
mencionado en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

TONINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 DIC DE 2020 
RESOLUCIÓN N° 0417 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENTE: Expte. Nº 036623-SG-2020 
 
VISTO la Resolución Nº 0412, de fecha 20 de Noviembre de 2020, emitida por esta Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente, mediante la cual se 
aprueba la Memoria Técnica para  “Para la ejecución de base de hormigón para columnas de semaforización- Macrocentro de la Ciudad de Salta”; 
 
CONSIDERANDO:                        
 
QUE, en la citada Resolución se consignó el Ítem 8 A, y que a pedido de la superioridad se solcito el cambio del mismo y lo fuera por 9 D.- 
 
QUE, la subsanación de los errores no altera lo sustancial de la resolución; 
 
QUE, a los fines de subsanar los equívocos, conforme el art. 76 de la Ley 5348 de Procedimientos Administrativos que dispone “en cualquier momento 
podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto”, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el quinto párrafo de los considerando, Resolución Nº 0412 de fecha 20/11/2020 de la Secretaria Servicios Públicos y 
Ambiente en donde dice “(…) Ítem 8 A - Obras Civiles Por contrato” debe decir “ Ítem 9 D- Señalización y Seguridad Vial- Semaforización por contrato- 
Rentas Generales). 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA  Y RECURSOS HUMANOS para dar continuidad a 
los tramites. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

TONINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 DIC 2020 
RESOLUCION Nº 0418- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 025486-SG-2018, Nota Siga Nº 12129/2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la señora TERESA DEL VALLE UÑO, D.N.I. 13.318.071 solicita  se le rembolse  $ 22.500, en 
concepto de daños y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Uño manifiesta ser titular del vehículo Fiat Siena dominio AA863AP, licencia de Taxi 140 y relata que el día 22/03/18 a Hs. 18 
aproximadamente, su vehículo era conducido por el Sr. Elías Corimayo, se encontraba en esquina San Martin y Córdoba, lado izquierdo esperando la luz 
verde  el auto empieza a circular, siente el impacto en el techo parte trasera, y el estallido de la luneta, el auto continua la marcha hasta cruzar la calle para 
estacionar y observar una enorme rama que lo impacto provenía del árbol que esta sobre la vereda de San Martin lado izquierdo y que la misma produjo el 
hundimiento del techo parte trasera, rotura de luneta, rayones y abolladuras en techo y tapa de baúl, solicita se le reembolsen los gastos por $ 22500;  
 
QUE a fs. 04 obra copia de exposición policial de fecha 27/03/2018, en donde la peticionante relata el infortunio que habría ocurrido en fecha 22/03/18 en 
donde el vehículo dominio AA863AP habría sufrido daños; 
 
QUE fs. 07/08 corren agregadas fotos de parte de un árbol y ramas trozadas; 
 
QUE fs.  09 y 10 obran fotografías del automóvil; 
 
QUE a fs. 18/23 mediante nota siga 12129/2018 el coordinador Gral. del Sistema de Emergencias 911 responde el  pedido de informes, remitiendo soporte 
magnético del las filmaciones extraídos por CVV. En los videos de cámaras de seguridad del centro de coordinación operativa  que se encuentran en la 
zona indicada por la peticiónate en el rango horario que va desde 17:41 a 18:54  no observa el suceso relatado por la Sra. Uño; 
 
QUE 29/37 obra informe realizado por inspectores de la Dirección de Arbolado Urbano, adjuntando además fotografías del forestal. Del citado informe 
surge que el mencionado funcionario constato la existencia de un forestal de especie “EUCALIPTUS spp.” De gran porte, altura aproximada 19 metros, con 
un D.A.P. = 1,2 metros (+ o -) que presenta un buen estado fitosanitario en su Fuste y Ramas Extendidas, con un Denso Follaje (bien verde), que se halla 
implantado en vereda del “PARQUE SAN MARTIN” (Sector izquierdo), del cual tiempo atrás se despendio una rama desde una altura aproximada de 12 
metros, cayendo hacia la calzada, verificándose que la misma no presentaba tejidos secos o en decrepitud (según fotos aportadas por la reclamante en fs. 
8). Se trata de un eucaliptus que logro su Estado de Adultez, encontrándose en su máxima expresión en lo referente a altura, que el mismo es utilizado 
para forestaciones urbanas siempre y cuando se trate de aéreas de grandes espacios verdes, tal como fue utilizado para este caso en el parque San 
Martin, su sistema radicular es muy extendido y profundo, encontrándose muy firme al piso el Núcleo o Tocón de Raiz que este posee, desconociéndose 
los motivos por los cuales el día 22/03/2018 en horas de la tarde se desplomo esta rama de gran peso y volumen hacia la calzada, llegando la misma por 
su longitud hasta las proximidades de la  vereda de enfrente (Norte), sito Avda. San Martin esquina Córdoba, donde existen paradas de líneas urbanas, 
dejando aclarado que no se puede asegurar sobre que o sobre quien cayo. Concluyen los inspectores; en virtud de los datos recabados y tendientes al 
esclarecimiento del hecho, consideran que la rama se desprendió naturalmente del forestal por algún efecto o motivo, que podría tratarse de una gran 
fuerza eólica ocurrida ese día por el peso o volumen que tenía la misa rama, u otras causas año; 
 
QUE 38 la subsecretaria de desarrollo ambiental y sus dependencias informan que no existen denuncias respecto al árbol en cuestión; 
 
QUE 44 obra informe suscripto por el director de contingencias de la subsecretaria de prevención y emergencia en donde relata que el día 22/03/2018 a hs. 
18.30 recibieron un llamado que informaba rama caída de gran porte por lo que se dirigieron a calle San Martin y Córdoba. Al llegar al lugar la rama se 
encontraba en la vereda por lo que realizaron el corte de la misma a fin de que luego sea retirada por personal de Agrotécnica Fueguina. Destaca que al 
momento en que llegaron al lugar no se encontraba ningún vehículo dañado, desconocen la existencia o inexistencia de lo sucedido; 
 
QUE del análisis de las pruebas incorporadas surge que no se encuentra acreditado el primer presupuesto esto es la existencia del daño.  En derecho, 
acreditar el daño es uno de los elementos esenciales, para hacer jugar las consecuencias propias de la responsabilidad y, por lógica consecuencia, la falta 
de acreditación del mismo, conduce derechamente a desestimar la pretensión indemnizatoria. Siendo el daño, esencial extremo constitutivo de la 
pretensión resarcitoria, su demostración incumbe a la parte actora y por ende, no procede resarcir un daño inexistente ni meramente posible, hipotético o 
eventual. Así se ha dicho la jurisprudencia “todo daño debe ser probado por quien lo alega, es éste un requisito esencial para obtener una condena 
indemnizatoria, pues un daño improbado no existe para el derecho” (Incom. Sala C, 30-98-91, L.L. 1992 – A – 441). 
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QUE en esta línea se ha dicho que la prueba de la producción del daño causado por el obligado a reparar, de la cuantía del mismo y de los perjuicios que, 
a demás, se deriven de él es una cuestión de hecho que debe ser probada por quien la alega (López Mesa, M. en Trigo Represas- López Mesa, “Tratado 
de la responsabilidad civil”, T. II. pág. 208); 
 
QUE las fotografías agregadas al no estar certificadas y no tener fecha cierta carecen de idoneidad probatoria. En cuanto a la exposición policial tiene un 
valor probatorio relativo, pues se trata de expresiones unilaterales de voluntad, formulada ante la autoridad policial, que requieren, por ende, de otros 
elementos de convicción, que ratifiquen lo allí consignado, para que puedan ser tenidos por ciertos, y al analizar detalladamente las actuaciones no hay 
prueba alguna que apoye las manifestaciones de la peticionante; 
 
QUE otra parte en las filmaciones de las cámaras del centro de coordinación operativa, que se encuentran en la zona y hora indicada por la peticionante no 
se observa en ellos el suceso relatado por la misma, además el director de contingencia informa a fs. 44 que al hacerse presente en el lugar encontraron la 
rama caída en la vereda, destaca que al momento en que llegaron no se encontraba ningún vehículo dañado; 
 
QUE fs. 48/51 obra Dictamen del Sub Programa Legal y técnica el cual es compartido por el Programa Asesoría Jurídica de esta Secretaría, concluyendo 
que no corresponde hacer lugar al reclamo por daños y perjuicios; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR a la petición efectuada por la Sra. TERESA DEL VALLE UÑO, D.N.I. 13.318.071, en cuanto al reclamo por daños.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR la presente resolución atreves del Programa Despacho a la Sra. Teresa del Valle Uño con las formalidades de ley en el 
domicilio constituido al efecto.- 
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

TONINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0208 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Expediente N° 57982-SG-2018 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de dos forestales pertenecientes a la especie GREVILLEA los cuales se 
encuentran implantados en B° Grand Bourg, Las Leñas I, casa 4;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs, 01 obra Nota mediante la cual el sr. Héctor Conesa, solicita la extracción de dos forestales; 
 
QUE, a fs. 04 y 07 obran Informes Técnicos de Inspección mediante las cuales se hace saber sobre la existencia de dos forestales pertenecientes a la 
especie GREVILLEA de GRAN porte; 
 
QUE, a fs.05, 06 y 08 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 10 obra análisis e informe de la Jefe del Sub programa de Planificación y Forestación Urbana, la cual hace lugar a la extracción de dos 
forestales debido a que los ejemplares no son de una especie apta para arbolado urbano y se encuentran implantados en una vereda extremadamente 
angosta. deberá realizar la reposición de los forestales extraídos con dos ejemplares de la especie lapachillo amarillo, Mato o Chal Chal; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
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QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO :      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de dos forestales pertenecientes a la especie GREVILLEA, ubicados en B° Grand Bourg, 
Las Leñas I, Casa 4, extracciones que pueden ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros forestales de menor porte apto 
para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo amarillo, Mato o Chal Chal de altura igual o mayor a 1,70m., cada uno con su 
respectiva cazuela. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0221 
SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE:  D.A. N° 30115-2020 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de un forestal, el cual se encuentra implantado en calle Buenos Aires N° 899;                        
 
QUE, a fs. 01 obra denuncia ambiental, mediante la cual el Sr. Guari Daniel Roberto, D.N.I. N° 29.336.395 solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs.02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (1) forestal, 
perteneciente a la especie SERENO COMUN de GRAN porte; 
                     
QUE, a fs.03/05 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs.06 obra dictamen e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de un forestal de la 
especie SERENO COMUN, el ejemplar se encuentra en buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo, por tal motivo se recomienda PODA DE 
FORMACION CORRECTIVA Y AGRANDAMIENTO DE CAZUELA únicamente para continuar con su correcto desarrollo; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la poda del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 12, 
de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser: 
 
Poda: 
                                Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, áreas o dificulten o pongan en peligro el tránsito peatonal y/o 
vehicular o para eliminar ramas muertas y enfermas, o para disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado dimensiones inadecuadas 
o simplemente para darle una mejor formación estética. 
 
 Extracción:     
 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
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“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie SERENO COMUN ubicado en calle Buenos Aires N° 899 PODA DE 
FORMACION CORRECTIVA quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria ampliación de cazuela, para continuar con el correcto crecimiento del forestal de la especie 
SERENO COMUN. 
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
                                                                                      

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                          SALTA, 26 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0222 
LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: D.A. N° 32226-2020 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se rechaza el pedido de extracción de un (1) forestal perteneciente a la especie PEZUÑA DE 
VACA (mal identificado como FRESNO), el cual se encuentra implantado en B° Ceferino, calle Catamarca N° 1686 (Alvarado esquina Moldes); 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, mediante la cual el Sr. Tudela Julio Humberto, D.N.I. N° 16.899.115, solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs.03, obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de un (1) forestal, 
perteneciente a la especie PEZUÑA DE VACA (mal identificado como FRESNO), de GRAN porte; 
                     
QUE, a fs. 02, 04/06 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, fs.07 Obra informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, la cual RECHAZA, el pedido de extracción de un forestal 
debido a que se encuentran en excelente condiciones de desarrollo y fitosanitario, es necesario y obligatorio que se retire cualquier cartel fijado en el fuste 
del forestal, que se realice la correcta reconstrucción de cazuela y además se haga el acta correspondiente debido a que se puede observar prácticas de 
podas previas y mal hechas; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente Autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 Extracción:     
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas…” 
 
QUE, atento a la solicitud del particular presentada a fs. 01, para realizar la extracción del forestal por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente 
Autorizar la misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, modificada por Ord. 14188 dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, o la 
que en el futuro la reemplace, pudiendo el municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR, la extracción de un (1) forestal de la especie PEZUÑA DE VACA (mal identificado como FRESNO) ubicados en B° Ceferino, 
Catamarca 1686 (Alvarado esquina Moldes).  
 
ARTICULO 2°.  ORDENAR al propietario frentista la obligatoria ampliación de la cazuela en el ejemplar.  
 
ARTICULO 3°.  TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
COLORITO DI LENA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 NOV 2020 

RESOLUCIÓN N° 0223 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: O.I. B° Ferroviario calle Los Piquillines N° 206 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de dos forestales pertenecientes a las especies LAPACHO Y ROBLE los 
cuales se encuentran implantados en B° Ferroviario, calle Los Piquillines N° 206;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs, 01 obra Orden de Inspección, mediante la cual se solicita la extracción de dos forestales; 
 
QUE, a fs. 02 y 06 obran Informes Técnicos de Inspección mediante las cuales se hace saber sobre la existencia de dos forestales pertenecientes a la 
especie LAPACHO de Gran porte y ROBLE de Mediano porte; 
 
QUE, a fs.03/05 y 07 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 08 obra análisis e informe de la Jefe del Sub programa de Planificación y Forestación Urbana, la cual hace lugar a la extracción de dos 
forestales debido a que el Lapacho se encuentra mal implantado por lo que sus raíces superficiales están muy cerca del medidor de agua y provocan 
perdidas, el Roble se encuentra totalmente seco, deberá realizar la reposición de los forestales extraídos con dos ejemplares de la especie lapachillo 
amarillo; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO :      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de dos forestales pertenecientes a la especie LAPACHO Y ROBLE, ubicados en B° 
Ferroviario calle Los Piquillines N° 206, extracciones que pueden ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo 
observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
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Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros forestales de menor porte apto 
para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo amarillo de altura igual o mayor a 1,70m., cada uno con su respectiva cazuela. Bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0224 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: WP calle Ibazeta Nº 353 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita AUTORIZACION para realizar la PODA de cinco forestales los cuales se encuentran 
implantados en calle Ibazeta Nº 353; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs.01 obra Orden de Inspección donde el Sr. Serrat, Eduardo, solicita AUTORIZACION para la poda de cinco (5) un forestales; 
 
QUE, a fs 02, 05, 08, 11y 14 obran Informes Técnicos de Inspección mediante los cuales, se hace saber sobre la existencia de cinco forestales 
pertenecientes a la especie: Crespón (4) y Limonero (1) de mediano porte; 
                     
QUE, a fs. 03, 04, 06, 07, 09, 10, 12, 13, 15 y 16 rolan en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, Fs. 17  obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual sugiere la poda de cinco forestales, debido 
a que los ejemplares se encuentran en buen estado fitosanitario y de desarrollo deberá realizarle una mínima poda de despeje de las ramas que interfieren 
el tendido eléctrico únicamente, poda de despunte de las ramas que van hacia la casa en el caso de ser necesario y poda de formación únicamente 
cuidando y preservando los forestales           ; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente Autorizar la poda del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 12, 
de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
                              
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Poda: 
Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, áreas o dificulten o pongan en peligro el tránsito peatonal y/o vehicular o para 
eliminar ramas muertas y enfermas, o para disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado dimensiones inadecuadas o simplemente 
para darle una mejor formación estética.” 
 
QUE atento a la solicitud del particular para realizar los trabajos de poda del forestal por su cuenta y bajo su responsabilidad, es procedente Autorizar la 
misma en virtud de lo dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, modificada por Ord. 14188 que dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, o la 
que en el futuro la reemplace, pudiendo el municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas contratistas y otros particulares” 
 
QUE atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar la poda del forestal, que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1°.-AUTORIZAR  al Sr. Serrat, Eduardo  a realizar trabajos de  PODA DE DESPEJE, DESPUNTE Y FORMACION , de los cinco forestales  
ubicados en calle Ibazeta Nº 353, dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será la puerta de entrada a 
enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, por lo cual se recomienda advertir al vecino sobre este punto cuidando y 
preservando al forestal, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista a realizar el trabajo en un plazo perentorio de quince (15) días corridos. 
 
ARTICULO 2º. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.  
 
ARTICULO 3°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos   y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA, 26 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0225 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: Expte Nº 52423-SG-2016 y 54627-SG-2017 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal perteneciente a la especie MORERA el cual se encuentra 
implantado en Bº Ceferino, Calle Córdoba Nº 1702;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 y 05 obran Notas, mediante las cuales la Sra. Emiliana Escobar, D.N.I. Nº11.839.580, solicita en la primera nota la PODA, en la segunda 
nota la autorización para la poda o extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 07 y 09 obran Informes Técnicos de Inspección mediante los cuales, se hace saber sobre la existencia de un forestal perteneciente a la especie 
MORA de MEDIANO porte; 
 
QUE, a fs. 10 y 11 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 13 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, la cual sugiere la extracción del mencionado 
forestal, debido a que el mismo se encuentra dañado y ahuecado debido a las malas podas que recibió anteriormente. Por tal motivo se recomienda la 
extracción con obligatoria reposición por un forestal de la especie Lapachillo amarillo o Jabonero de la China; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
    
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie MORERA, ubicado en Bº Ceferino, calle 
Córdoba Nº 1702; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
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Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapacho amarillo o Jabonero de la China de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en 
caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
COLORITO DI LENA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 NOV 2020 

RESOLUCIÓN N° 0226 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
REFERENTE: W.P. Vº San Antonio- Pasaje Escuadron de los Gauchos Nº 929 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de un forestal perteneciente a la especie FRESNO el cual se encuentra 
implantado en Vº San Antonio, Pasaje Escuadrón de los Gauchos Nº 929;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Informe Técnico de Inspección mediante el cual, se hace saber sobre la existencia de un forestal perteneciente a la especie FRESNO 
de GRAN porte; 
 
QUE, a fs. 02/04 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 05 obra análisis e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, la cual sugiere la extracción del mencionado 
forestal, debido a que el mismo se encuentra implantado en una vereda angosta por lo que sus raíces superficiales empezaron a levantar la vereda y lo van 
a seguir haciendo a medida que continúe creciendo por lo que es preferible realizar la extracción ahora y la obligatoria reposición con un forestal de la 
especie Lapachillo amarillo; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
    
POR ELLO: 

ELA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie FRESNO, ubicado en Vº San Antonio, Pasaje 
Escuadrón de los Gauchos Nº 929; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo 
observarse lo siguiente: 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 
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Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo Amarillo de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de 
ser pasible de las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

COLORITO DI LENA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 NOV 2020 
RESOLUCIÓN N° 0227 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  
REFERENTE: WP. Calle Vicente López Nº 402 esq Santiago del Estero 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de un forestal, el cual se encuentra implantado en calle Vicente López Nº 402 
esquina Santiago del Estero; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Orden de Inspección, mediante la cual se solicita la autorización para la poda de un forestal; 
 
QUE, a fs.02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de UN (1) forestal, 
perteneciente a la especie FRESNO de MEDIANO   porte; 
                     
QUE, a fs.03/05 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs.06 obra dictamen e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de un forestal de la 
especie FRESNO , el ejemplar se encuentra en buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo, , por tal motivo se recomienda PODA DE LEVANTE de 
las ramas bajas, PODA DE DESPEJE de las ramas que tocan el tendido eléctrico, PODA DE DESPUNTE de las ramas que van a la vivienda y PODA DE 
FORMACION únicamente cuidando y preservando al forestal, además es necesario que se agrande la cazuela para que continúe el correcto desarrollo de 
su raíz  
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la poda del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 12, 
de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser: 
 
Poda: 
                                Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, áreas o dificulten o pongan en peligro el tránsito peatonal y/o 
vehicular o para eliminar ramas muertas y enfermas, o para disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado dimensiones inadecuadas 
o simplemente para darle una mejor formación estética. 
 
 Extracción:     
 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie FRESNO, ubicado en calle Vicente López Nº 402 esquina Santiago del 
Estero, debe realizarse poda de levante de las ramas bajas, poda de despeje, poda de despunte y poda de formación, quedando a cargo de la misma la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. Asimismo, el propietario deberá agrandar la cazuela para que continúe el correcto desarrollo de su raíz  
 
ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  
COLORITO DI LENA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 NOV 2020 

RESOLUCIÓN N° 0228 
SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  
REFERENTE: Wp calle Coronel Vidt Nº 1066 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la poda de un forestal, el cual se encuentra implantado en calle Coronel Vidt Nº 1066; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Orden de Inspección, mediante la cual la Sra. Nancy Flores solicita la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs.02 obra Informe Técnico de Inspección, realizado en el lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de un (1) forestal, 
perteneciente a la especie ARCE de MEDIANO porte; 
                     
QUE, a fs.03/05 rola en los presentes actuados fotografías donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs.06 obra dictamen e informe de la Jefa del Subprograma de Planificación y Forestación Urbana, el cual recomienda la poda de un forestal de la 
especie ARCE, el ejemplar se encuentra en buenas condiciones fitosanitarias y de desarrollo, por tal motivo se recomienda PODA DE SANEAMIENTO 
únicamente y no ser intervenido más, debido a que nota que ya fue podado con anterioridad y tiene cemento en su tronco, es necesario que se realice la 
multa correspondiente; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia es procedente autorizar la poda del mismo, en virtud de lo prescripto en el art. 12, 
de Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del Organismo de 
Aplicación, lo hagan aconsejable como ser: 
 
Poda: 
                                Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, áreas o dificulten o pongan en peligro el tránsito peatonal y/o 
vehicular o para eliminar ramas muertas y enfermas, o para disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado dimensiones inadecuadas 
o simplemente para darle una mejor formación estética. 
 
 Extracción:     
 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su art. 1º, lo siguiente: 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o por terceros, durante cualquier época del año y en casos de emergencia, 
trabajos de poda, corte de raíz y extracción del arbolado público que, por sus características (sistema de raíces débiles, ramas quebradizas y 
otros) representen un riesgo para la seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie ARCE, ubicado en calle Coronel Vidt Nº 1066, debe realizarse poda de 
SANEAMIENTO, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
                                                                                            

COLORITO DI LENA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ 

“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso de los 
nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán DESOCUPADOS, si en el término de cinco días hábiles de 

la presente publicación, no se procede a regularizar dicha situación.” 
 

ORDENANZA N° 14699 - ARTÍCULO 17.- 
“VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, se les dará el 

destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se hubiese efectuado la 
renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la concesión, la Administración 
de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos de la renovación, sin que los mismos puedan 

alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones.-“ 

CUENTA NICHO SECC. FILA EXTINTO VENC. CONC. 

11086 247 1 5 LUCIA ANDRETTA. 12/09/2018. 

11184 288 1 4 LENES ANA MARIA. 31/12/2018. 

11515 359 1 3 HERRERA MARINA. 26/05/2015. 

11528 367 1 5 FRANCO MARCIANOS E. 07/04/2016. 

12076 401 1 3 ERNESTO A. SILVESTRE. 01/01/2015. 

21197 124 2 4 ORTEGA ENRIQUE ARTURO. 31/12/2018. 

21348 214 2 6 JUAN SANTILLAN  -  LAURA SANTILLAN MARTINEZ 16/05/2017. 

22585 245 2 1 DOMNGO CASTILLO. 24/10/2017. 

22668 262 2 6 FRANCISCA B.DE MEDEIRO -  MARIA P. MEDEIRO DE VEGA.  17/09/2018. 

22684 270 2 2                        CARMEN S. DE SARAVIA. 30/08/2018. 

22165 287 2 1 EDUARDO JOSE DE LAFUENTE. -  BALBINO LAFUENTE. 28/08/2018. 

23600 39 4 Par GREGORIA ZARATE – ISIDORA ZARATE – ELSA ZARATE. 01/01/2015. 

24064 157 4 Par NICOLAS  DEFUNCHIO – NANCY MOREYRA.  29/07/2018. 

24067 171 4 Par FRANCISCO GIMENEZ – MANUEL GIMENEZ.  07/02/2019. 

25117 585 4 5 SARA C. DE MENTEZANA. 31/12/2018. 

19778 444 A 6 PEREZ  ALTAMIRANO DEYSI. 31/12/2018. 

17283 385 C 7 GONZALEZ NICOLAS. 13/11/2017. 

13857 318 D 3 MARTA DANIELA GORJON. 16/06/2018. 

14611 104 E 6 CAMPO GARCIA MARIA. 15/04/2020. 

14893 193 E 4 EVARISTA BERNARDINA ACOSTA. 10/05/2015. 

15028 240 E 2 GARCILAZO ALBERTO. 17/03/2018. 

14692 331 H 3 JUAN RICARDO VALDEZ. 25/01/2018. 

14460 46 I 1 DOMINGUEZ TOMASA. 31/12/2019. 

17253 387 J 1 SANTOS J. MERCADO. 01/01/2015. 

CUENTA NICHO SECC. FILA EXTINTO VENC. CONC. 

22450 237 M 2 FELIPE SIMON RUEDA. 24/04/2018. 
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AROLDO TONINI - TOMAS CALDERONI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11969 1072 O 2 POSADA ELEUTERIO (URNA) – QUISPE FANNY (PARV). 08/01/2020. 

12739 1253 O 3 BARTOLOME PORTELLI. 31/12/2019. 

17540 1325 O 5 RUIZ  FERMIN  CAYETANO. 31/12/2019. 

27472 461 P 1 ISABEL  DELGADO. 26/08/2016. 

11761 503 P 3 ANGELA  SERAFINA  SOSA. 18/08/2018. 

11686 647 P 2 ZOILO MAXIMO LUCARDI. 01/01/2015. 

12609 1116 P 1 ELVA  LOPEZ. 08/08/2018. 

12719 1179 P 4 ALVARADO  MATILDE. 01/01/2015. 

12865 1424 P 4 ALI HEMDAM  MAHMOND. 25/02/2018. 

18712 2219 P 4 CARMEN ROSA  MAMANI. 16/10/2017. 

29989 2606 P 1 LUIS  ANTONIO OCHOA. 10/08/2017. 

19150 2611 P 1 MARIA O. GERMAN DE CORVERA. 31/12/2018. 

19293 2795 P 5 GRIFASI  VICTORIA. 23/05/2018. 

26956 549 Q 4 JORGE  E. RIOS. 01/01/2015. 

21554 840 Q 5 BAUTISTA SALVADOR  CABRAL. 01/06/2017. 
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 RESOLUCIÓN Nº 538 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2151/20.- 
Autor: Cjal. Romina Arroyo.- 
 
VISTO 
 
El cortometraje denominado “El silencio”, realizado por el Licenciado en Comunicaciones Hugo Alexander Medina; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este reconocido salteño realizó distintos cursos de fotografía, producción y dirección de cine y televisión, entre otros, además de participar como 
iluminador y productor en la serie del cineasta Alejandro Arroz "Historias de la orilla" y en el concurso "Imágenes del Bicentenario”; 
 
Que, estuvo a cargo de cámaras y edición en la agencia de modelos "Incanto" y el programa INTV de Canal 11 Salta. Trabajó como responsable de prensa 
y difusión en el Plan Escuelas Abiertas (Medios Audiovisuales). También es profesor de cine en la fundación para niños "Caritas Felices”; 
 
Que, entre sus cortometrajes podemos destacar “Una familia en el camino” que participó del concurso Imágenes del Bicentenario de Cultura y Turismo de 
Salta; “Caminos”, realizado en conjunto con la Secretaría de Cultura y el Ministerio  de Salud, “Noches tenebrosas”, que contó con el apoyo del Concejo 
Deliberante de la ciudad Salta y cortos  realizados en conjunto con niños en concursos del Plan Escuelas Abiertas, denominado “Guionando mi vida” y 
“Proyectando Esperanzas”, que contaron con el apoyo del Ministerio de Educación de la provincia de Salta, todos con la finalidad de concientizar a los 
espectadores sobre diferentes temáticas que ocurren en el acontecer de la vida cotidiana; 
 
Que, el corto “El Silencio” visibiliza la vivencia de una mujer que lamentablemente tuvo que pasar un calvario de sufrimiento y oscuridad, expresando el 
propio Medina sobre su obra “si hablamos de violencia en el ser humano, de discriminación, de maltratos, de desigualdades, y muchos hiperónimos que 
nos generan una limitación, una cuestión de lastimar la autoestima, la integridad, la manipulación de oportunidades; tenemos muchas realidades para 
tratar, como la identidad de género, la diversidad, como, por ejemplo; y lo que yo he querido puntualmente; en esta oportunidad enfocarme: Violencia de 
Género, el maltrato contra la mujer”; 
 
Que, la historia en esta obra, se basó en una situación doméstica, mostrando como la violencia física, psicológica, emocional, verbal o sexual termina 
siendo una tragedia. En este caso, además de brindar a la sociedad información sobre los interrogantes, como por ejemplo por qué seguir al lado de un 
maltratador, muestra lo que sucede en la mente de una mujer maltratada y lo difícil que resulta salir de estas situaciones de sometimiento, más aun cuando 
existen menores involucrados; 
 
Que, este corto fue rodado en la localidad de Cerrillos, en enero del corriente año, con actores salteños en conjunto con la productora “Alexander 
Producciones”;      
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al cortometraje “El Silencio”, realizado por el Lic. Hugo Alexander Medina, cuyo tema central es la 
visibilización de la violencia de género, con el fin de concientizar a la comunidad en esta temática. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al Lic. Hugo Alexander Medina. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 539 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1901/20.- 
Autor: Cjal. Fernando Ruarte.- 
 
VISTO 
 
La grave situación habitacional en que se encuentran las familias en los asentamientos San Calixto y Ampliación Parque La Vega; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la emergencia sanitaria derivada del COVID-19 produjo la pérdida de fuentes de trabajo para muchas familias, con la imposibilidad de poder acceder 
al pago de un alquiler; 
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Que, es deber del Estado dar respuesta a esta crisis y para ello es preciso contar con información detallada de las necesidades por las que encuentran 
atravesando las familias en dichos espacios; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal realice, en el plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, un relevamiento e 
informes socio-ambientales de las familias que efectúan medidas de fuerza en los asentamientos San Calixto y Ampliación Parque la Vega, en zona sur de 
nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, efectuado el relevamiento a que refiere el artículo 1º, remita a este Cuerpo los 
resultados del mismo en el plazo de diez (10) días hábiles. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 540 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2123/20.- 
Autor: Cjal. Abel Moya.- 
 
VISTO 
 
El 2° Encuentro de Adiestradores y Paseadores Caninos denominado Teófilo Raúl Quiquinto y Carlos Alberto Toledo, a realizarse el día 15 de diciembre 
del corriente; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, hace seis años, por iniciativa del señor Eduardo Ariel Villada, se reunieron un grupo de adiestradores y paseadores caninos y personas 
especializadas en la educación canina, 
 
Que, la actividad en Salta comenzó a realizarse de forma casera, por lo que esta asociación realizó capacitaciones con adiestradores de otras ciudades, 
 
Que, fue premiada en el año 2017 por FERINOA en la presentación de un stand de educación de tenencia responsable,  
 
Que, el Sr. Quiquinto nació en Salta en el año 1942, inició su carrera como adiestrador de canes en el Ejército Argentino, Regimiento 28 de Tartagal, en el 
cual entrenó perros para seguridad en el año 1.972; 
 
Que, ese mismo año ingresó a la Policía de la provincia de Salta, Sección Perros, siendo trasladado a la Dirección de Drogas Peligrosas, a la cual dedicó 
toda su carrera; 
 
Que, dictó cursos internos en las provincias de La Rioja, Catamarca y San Juan, como así también para el Servicio Penitenciario de la provincia y Policía 
de Seguridad Aeroportuaria; 
 
 Que, en el año 1996 cumplió sus 25 años de servicio, con la jerarquía de Sub-Oficial Principal. Su fallecimiento se produjo el 26 de septiembre del 2015, 
guiando desde el cielo la reconfortante tarea de los adiestradores y paseadores; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el 2° Encuentro de Adiestradores y Paseadores Caninos “Teófilo Raúl Quiquinto y Carlos Alberto 
Toledo”, a realizarse el próximo 15 de diciembre del corriente, coincidente con el día del Adiestrador Canino. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los familiares de los señores Teófilo Raúl Quiquinto y Carlos Alberto Toledo. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

AMADO - MADILE 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 541 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2144/20.- 
Autor: Cjal. Ángel Causarano.- 
 
VISTO 
 
La trayectoria deportiva del jugador de fútbol Juan de la Cruz Kairuz; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, nació en San Miguel de Tucumán en el año 1945, siendo su debut futbolístico en la primera división en el año 1960 en el Club Central Córdoba de 
Tucumán a los 15 años, debutando a los 17 años en la Federación Tucumana; 
 
Que, su carrera como deportista le permitió destacarse en distintos equipos nacionales como Atlanta y en el seleccionado juvenil argentino. En 1.968 formó 
parte de Newell´s Old Boys de Rosario, pasando por San Martin de Tucumán, Gimnasia de Jujuy y Atlético Ledesma; 
 
Que, también se formó como director técnico, comenzando en el año 1976 en el equipo de Atlético San Pedro, para luego dirigir a Atlético Ledesma. Dirigió 
cinco veces a Juventud Antoniana y Central Norte de Salta, Tigre de Buenos Aires, Talleres de Perico, Alberdi de Ledesma, Atlético de Concepción de 
Tucumán, Policial de Catamarca, Mitre de Santiago del Estero. También dirigió equipos en Bolivia, como el Ciclón de Tarija y Oriente Petrolero; 
 
Que, actualmente cuenta con el récord nacional de 44 partidos invictos con Juventud Antoniana (años 89/90), además tiene un gran compromiso con la 
juventud, saliendo campeones en un triangular en Italia en el año 2.000 con jóvenes de 14 años de nuestra provincia; 
 
Que, por su trayectoria deportiva y la función social que cumple el deporte, es pertinente reconocer a aquellos que se destacaron en sus carreras 
deportivas, con compromiso y dedicación; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Reconocimiento al señor Juan de la Cruz Kairuz, por su trayectoria y logros deportivos obtenidos como jugador y director 
técnico de fútbol, denotando compromiso y esfuerzo desde temprana edad.  
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al señor Juan de la Cruz Kairuz. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 542 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2175/20.- 
Autor: Cjal. Darío Madile.- 
 
VISTO 
 
La realización de la VIII Jornada Nacional de Derecho del Trabajo, XXII Encuentro Nacional del Foro Federal de Institutos de Derecho del Trabajo de la 
República Argentina, II Encuentro Internacional FOFETRA;y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, se llevarán a cabo de manera virtual los días 26 y 27 de noviembre del corriente año, organizado por el Colegio de Abogados y Procuradores de la 
provincia de Salta, junto al Foro Federal de Institutos y Comisiones de Derecho del Trabajo de Colegio de Abogados y Procuradores de la República 
Argentina; 
 
Que, estas jornadas nacionales congregan a alrededor de 300 profesionales y estudiantes de todo el país, siendo su objetivo final la actualización en 
doctrina y jurisprudencia de Derecho del Trabajo, en contacto directo con la realidad del trabajador y empresario y con una continua mirada social de los 
conflictos de la rama, persiguiendo el desarrollo y excelencia académica obtenido de la doctrina local; 
 
Que, entre las exposiciones que realizarán los más de 45 disertantes de reconocida trayectoria, se tratarán temas referentes a Violencia Laboral, 
Perspectiva de Género, Riesgos de Trabajo, Derecho Colectivo, Proceso Laboral, Nuevas Tecnologías, Género y Trabajo, Actualidad Normativa OIT, 
Jurisprudencia CSJM y diversa temática que atañe a todo el oredenamiento jurídico; 
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Que, entre algunos de los notables disertantes se encuentran: Arturo Torino, Diana Cañal, Carlos Toselli, Daniela Favier (Mendoza) Diego Guirado (Santa 
Fé) , ItatiDemarchi (Córdoba), María Eugenia Mañueco, Walter Pinuer (Neuquen), Ivan Campero (Bolivia),  Mirta Torres Nieto (Capital Federal),  Valeria 
Soczyuk (Misiones), Raquel Coronel (Santa Cruz),  Claudio Aquino (San Isidro Buenos Aires), Esteban Cabrini (Salta), María Belluccia (Santa Fe), Eduardo 
Leguizamón (La Rioja),  Gustavo VelesquenSaenz (San Martin) Sergio Soucasse (Chaco) Sebastián Serrano Alou (Rosario)  Guillermo Terzibachian (San 
Isidro Buenos Aires) Lilian Sawoczka (Corrientes) y Humberto Pedro Burgos (H) (Salta); 
 
Que, estos encuentros se desarrollan desde el año 2013 a través del Instituto de Trabajo Dr. Norberto Centeno, resultando de gran relevancia para 
profesionales y estudiantes, como así tambien para los trabajadores y sus derechos; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la realización de la VIII Jornada Nacional de Derecho del Trabajo , XXII Encuentro Nacional del Foro 
Federal de Institutos de Derecho del Trabajo de la República Argentina, II Encuentro Internacional FOFETRA, organizados por el Colegio de Abogados y 
Procuradores de la provincia de Salta, junto al Foro Federal de Institutos y Comisiones de Derecho del Trabajo de Colegio de Abogados y Procuradores de 
la República Argentina, a realizarse de manera virtual los días 26 y 27 de noviembre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al Dr. Humberto Pedro Burgos (h) Presidente de la Federación Argentina de Colegios 
de Abogados-NOA, del Foro Federal de Institutos y Comisiones de Derecho del Trabajo de Colegio de Abogados y Procuradores de la República Argentina 
- FOFETRA y del Colegio de Abogados y Procuradores de la provincia de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 543 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2008/20.- 
 
VISTO 
 
El desarrollo del proyecto Acción Creativa Total Uniendo Arte y Recuperación A.C.T.U.A.R., que se desarrolla en el Hospital Materno Infantil; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicho proyecto, elaborado por el Museo de Arte Contemporáneo, MAC, participó en el año 2015 en la VI Edición del Premio Iberoamericano de 
Educación y Museos y fue galardonado con Mención de Honor; 
 
Que, desde hace tres años el MAC realiza, de manera sostenida y continua, este trabajo educativo y de inclusión con el sector oncológico del Hospital 
Materno Infantil; 
 
Que, su objetivo es brindar apoyo a niños con tratamiento oncológico, mediante actividades artísticas que los ayudan a transitar el difícil proceso que 
padecen, como también a los familiares durante su estadía en el hospital; 
 
Que, los niños que forman parte de dicho proyecto adoptan una posición activa frente al tratamiento, ayudándolos a tener control y bajar la angustia; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Proyecto Acción Creativa Total Uniendo Arte y Recuperación (A.C.T.U.A.R.) del área educativa del 
Museo de Arte Contemporáneo de la a ciudad de Salta, que se realiza en la sala de oncología pediátrica del Hospital Materno Infantil. 
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los representantes del proyecto A.C.T.U.A.R. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 
 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 544 C.D.- 
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Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2050/20.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la erradicación de los 
microbasurales situados en los terrenos colindantes a la pasarela peatonal que une los barrios El Sol y 20 de Junio con San Juan de Dios y San Francisco 
Solano y repare las camineras de dicha pasarela. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 
 

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 545 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2052/20.- 
 
VISTO 
 
La cantidad de personas que padecen de celiaquía o intolerancia inmunológica y permanente al gluten ingerido de la cebada, del trigo, el centeno; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, esta enfermedad digestiva y genética afecta tanto a niños como adultos de todas las edades causando lesiones en el intestino delgado, acidez 
estomacal, diarreas, eructos, flatulencias, grasa en heces, indigestión, náuseas y alergias subcutáneas con inflamación del tracto digestivo; 
 
Que, las proteínas derivadas del trigo, avena, cebada y centeno generan la mala absorción de los nutrientes de los alimentos y una desnutrición 
progresiva; 
 
Que, ello genera, además, fatiga o pérdida ósea, llevando en muchos casos en los jóvenes a un crecimiento lento o pubertad tardía, y en general, 
afectando la salud de las personas que la padecen; 
 
Que, el único tratamiento que hay para la celiaquía consiste en el seguimiento de una dieta estricta sin gluten durante toda la vida, lo que conlleva costos 
elevados; 
 
Que, en diciembre del año 2014, se inauguró oficialmente la Cooperativa de Trabajo Nuestra Salud, bajo Matrícula Nº 47.471 otorgada por el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social, cuyo objetivo, además de generar trabajo, es el de permitir una alternativa a menores costos de productos 
de panificación para quienes padecen la enfermedad; 
 
Que, con el paso del tiempo fueron modificando recetas a través de prueba y error obteniendo resultados maravillosos e impensados como recetas 
exclusivas; 
 
Que, comenzó con cinco productos básicos como el pan, facturas, maicenas y galletas y hoy cuenta con más de cuarenta productos en sus diferentes 
variedades (salados y dulces) que se elaboran de manera artesanal y a diario, brindando productos frescos y de calidad libres de gluten y también para 
personas intolerantes a la lactosa, diabéticos e hipertensos; 
 
Que, en la actualidad la Cooperativa realiza cursos de capacitación, dirigidos a personas de escasos recursos, a fin de enseñar la elaboración de dichos 
productos; 
 
Que, este compromiso social debe ser distinguido, visibilizando a personas o instituciones que trabajan para mejorar la calidad de vida de los vecinos de la 
Ciudad; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la labor realizada por la Cooperativa de Trabajo Nuestra Salud, primera panificadora de la ciudad de 
Salta de productos elaborados sin trigo, avena, cebada y centeno (TACC), para personas celíacas. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la señora Paola Ceseracciu, en representación de la Cooperativa de Trabajo Nuestra Salud. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 546 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2106/20.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipalidad que, a través del organismo correspondiente, disponga, de manera urgente, la 
limpieza integral y obras necesarias para impedir la obstrucción del canal de zona oeste,ubicado en avenida Circunvalación Juan Pablo XXIII, a la altura de 
barrio Nuestra Señora del Carmen, entre calle Luis Güemes y pasaje Pacheco de Melo. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 547 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2112/20.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución Nº 079/2016 de la entonces Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, referente a la extracción de dos especies arbóreas 
ubicadas en Pasaje 24, Casa 1.887 de barrio Santa Ana I y meritúe la necesidad de extracción de un tercer ejemplar arbóreo situado en ese lugar. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 548 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2178/20.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, intime a la empresa Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F. para que realice la limpieza de microbasurales de la Ciudad, en cumplimiento a las obligaciones dispuestas en el Contrato del Servicio de 
Higiene Urbana. En caso de incumplimiento, aplique las sanciones correspondientes e informe a este Cuerpo las acciones realizadas al efecto. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 549 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2007/20.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas en el expediente CºNº 135-2007/2020, 
referente a declarar  
ciudadanos destacados a los señores Gonzalo Alfredo Martel y Esteban Corces, en razón de la vigencia de la Resolución N° 0746/2016 CD. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. --------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº   091   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2146/20.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, sobre los acuerdos o 
convenios realizados entre la Secretaría de Movilidad Ciudadana y la Agencia Provincial de Seguridad Vial o la Dirección de Seguridad Vial de la Policía de 
Salta que se encuentren vigentes al día de la fecha, con el objeto de mejorar e incrementar los controles de tránsito en la ciudad. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. -------------- 
  

AMADO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SOLICITUD DE INFORME Nº   092   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2148/20.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, lo siguiente: 
 

a) Cantidad de barrios populares emplazados en la Ciudad; 
b) Número de habitantes por barrio; 
c) Indique la población de niños, niñas, adolescentes y mujeres embarazadas; 
d) Si la Municipalidad de la ciudad de Salta presta algún servicio público en los mismos;  
e) Acciones de promoción social llevadas a cabo hasta la fecha. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ---------------------------- 

 
AMADO - MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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